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ISTRODUCCIOS 

Esta in\'estigación busca e\·idenciar una faltJ en el apar.!!_ 

to de procuración e iCTpartición de justicia del Estado ~exica-

no; la inobservancia de las normas jurídicas que buscan las --

condiciones para reprinir las conductas de agresión violenta -

que se canifiestan en diversos delitos. Al denostrar lo ante-

rior se cuestiona la procedencia de su funcionamiento. 

En el año de 1958, Alfonso Quiro= Cuarón publicó el libro 

La Cri~inalidad en la Rep6~lica Mexicana(ll, donde anali:a la 

delincuencia en ~l~xico, a partir de datos estadisticos que 

abarcaron un periodo de .:'.O anos. En él concluye que. la ir.ip~ 

nidad es una de las causas determinantes de la delincuencia en 

Mixico. A partir de esta aseveraci6n y transcl1rri<las tres d~-

cadas, se retorna esta misma hipótesis, estudiando el problema 

de la violencia expresada en el delito, desde un enfoque bio-

psico-social, que intenta abundar en el esclarecimiento de sus 

causas. 

Dicho enfoque consiste en poner a consideración algunas -

categorías de an~lisis del campo etológico, psicológico y so-

cio16gico que dan cuenta de la agresión humana, la violencia y 

los procesos de ano~ia. 

Se estudia ta~bién cuáles han sido las respuestas de la -

sociedad ante al violencia delictiva en ciertos momentos dest~ 

cadas de la historia. 



Los delitos tales como honicidio, secue$tro, asalto en su 

mayoría impunes, frente al sistema impotente para garanti:ar -

la seguridad en cuanto a la vida, la integridad y los bien~s 

de los ciudadanos. Tal situación parece deteriorase día a día, 

con el consecuente aumento en la desconfian:a y descontento de 

la población con la policía, el sistema judicial y las instit~ 

ciones que deberian atender este problema, derivando un proce

so que podria llevar a la anarquia de la vida social y políti

ca del país. 

En este trabajo, se anali:a la delincuencia actual como -

un fenómeno que también ha estado presente en la sociedad mexi 

cana en los diferentes periodos de su historia y que, en los 

últimos años, se ha recrudecido como parte del proceso de la 

crisis económica r social, hasta alcanzar en ciertos momentos, 

caracteristicas de anemia y de rompimiento del Estado de Dere

cha que regula las relaciones de esta sociedad. 

En la medida de lo posible, se presentan los d3tos de la 

investigación de campo y algunos cuadros estadísticos, con el 

objeto de mostrar que en cuanto 3 lo tcrritori3l o institucio

nal, los habitantes del contexto urbano de la ciudad de Mé~íco 

se encuentran inermes ante el avance de la violencia social, -

que se alimenta por una crisis que según datos oficiales de --

1982 a 1988 provocó una devaluación del peso frente al d6lar 

de más de nueve mil por ciento, una inflación promedio anual 
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de 104 por ciento, la fuga de quince ~il cuatrocientos rnill~-

nes de dólares y el creci~iento de la deuda externa de ochenta 

y siete mil quinientos millones a cien mil millones de dólares. 

El salario mínimo tuvo una caida superior al ~O\ y el n6-

nero de desecpleados que en 1982 era de un millón de personas 

creció hasta 6.2 cilloncs 1 dando por resultado que uno de cada 

cinco mexicanos en edad de trabajar quedara desempleado, eso -

sin contar el número de personas subempleadas.( 2} 

Si bien la crisis es económica, erosiona los esquemas y -

Jos valores relacionados con el respeto por la vida, asi como 

del conjunto de máximas gestadas en el proceso de construcción 

de la sociedad civil mexicana, tales corno el respeto al dere--

cho ajeno, la solidaridad r la convivencia libre en todo el te 

rritorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe agregar que la información periodística relativa a -

la delincuencia, reconoce que la impunidad, la aus~ncia de de-

nuncias, así corno la ineficacia de las instancias gubernament~ 

les 1 impiden cualificar y cuantificar la ~agnitud del proble-

ma. C3l 

La impunidad se deriva de la ineficacia de las instancias 

gubernamentales, particularmente las de procuración e imparti

ción de justicia, lo que provoca el temor y la ausencia de ca~ 

fianza en esos aparatos por parte de los ciudad3nos, ya que ªE 



t6an como entidades al servicio de determinados grupos de po-

der y no como parte de las instituciones sociales que velan -

por la seguridad de los ciudadanos. 

Los datos que se aportan para esta investigación, buscan 

ilustrar las características de la llamada cifra negra de la -

criminalidad, es decir, la criminalidad no denunciada. 

En el análisis de los datos se intenta mostrar algunas r~ 

laciones entre los hechos físicos, materiales, éticos, jurídi

cos y circunstanciales que intervienen en el binomio delincue!! 

cía-impunidad, como un fenómeno establecido dentro de la coti

dianidad de la sociedad mexicana en su momento actual. La in

terpretación y las conclusiones pretenden alertar a estrt soci~ 

dad en cuanto a que, de no haber correctivos, la sociedad mcx! 

cana y los aparatos encargados de mantener el Estado de Ocre-

cho, entrarán en un proceso regresivo del cual será cada ve~ -

más difícil salir, hasta poner en peligro las bases mismas del 

Estado. 



~IETODOLOG!A GENERAL DEL ESTUDIO 

La investigación de gabinete y de campo abarcó un período 

de acopio de información bibliogrifica y hemerogrifica, rece-

lección de información procedente de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal, de la Secretaría de Program,!!_ 

ción y Presupuesto, el Consejo Tutelar para Menores )" un peri~ 

do de recopilación directa durante el año de 1988. 

Fuente de los datos: 

a. Fuentes primarias constituidas por las 662 entrevistas 

aplicadas, de las cuales 134 resultaron afirmativas y te! 

timoniales de los hechos que se annli:an en este trabajo. 

b. Fuentes secundarias que se refieren a la información bi·

bliogrifica y hemerogrlfica que se reunió durante la in-

vestigación, consistente en libros, documentos diversos y 

artículos publicados en periódicos de 1983 a 1988. 

La información señalada se encaminó a contar con los rcf~ 

rentes teóricos de carácter biol6gico, psicológico, sociológi

co y jurídico para poder enmarcar e interpretar los datos de -

campo. Cabe mencionar que la información institucional que se 

obtuvo fue dispersa, inco~pleta e insuficiente para caracLeri

:ar el problema investigado, ello dio lugar al diseño de una • 



estrategia metodológica que permitiera acercarse a la problcrn~ 

tica, entrevistando directamente a diferentes personas para c2 

nocer si habían sufrido algún tipo de atentado en contra de 

sus bienes o de su persona. Al abordar a los entrevistados se 

encontró que éstos tienen amplia disposición para aportar la · 

información requerida, a pesar de que por el tipo de informa-

ción solicitada se supone que habri reservas o rechazo a res-

pender sobre el tema. 

A pesar de la colaboración que se encontró, no fue posi-

ble ahondar en una muestra numérica más amplia, debido a las -

limitaciones de tiempo y de carencia de recursos económicos P.! 

ra abarcar una muestra mayor de información. 

Se hicieron entrevistas durante un periodo de tres meses, 

de octubre a diciembre de 1988, a 662 personas entre particul~ 

res, "chavos banda", clientcl11 de bancos que esperaban su tur

no frente a la caja, niños, amas de casa, transeúntes y encar

gados de establecimientos comerciales en los que hubiera o no 

rejas. En este último caso, al preguntarles por qué razón las 

hablan puesto resultaba que casi siempre hablan sido victimas 

de un atentado. 

La consistencia interna de las fuentes primarias se remi

te a la relación de datos proporcionada por los entrevistados, 

los cuales sin tener obligación de responder afirmativa o neg~ 

tivamente proporcionaron la informaci6n habi~ndoseles explica· 



do que se pretendia hacer un estudio sobre la delincuencia en 

la ciudad de México. 

En ningin caso fue posible verificar la autenticidad de -

los datos obtenidos, los que por su propia índole eran irrepe

tibles tal y como sucedieron, la mccinica de la entrevista im

plicaba un desconocimiento de los datos personales del entrc-

vistado. en consecuencia. hubo que atenerse a la buena fe de -

quien proporcionó los datos. 

La información de campo se obtuvo por medio de un gui6n 

que incluimos en el formato de los anexos y que contiene una 

serie de preguntas sobre si el entrevistado sufrió algún deli

to. A partir de la respuesta afirmativa se anotó la edad y el 

sexo de la víctima, ano en que ocurrió el atentado, la hora, -

lugar, número de agresores, edad aproximada y sexo del dclin-

cuente, tipo de arma utilizada; circunstancias de la agresión, 

cualificación y cuantificación de los daftos, presencia de tes

tigos, intervención de policias o agentes judiciales. liubo o 

no denuncia; en caso de no existir denuncia que se debió; en -

los casos en los que hubo denuncia cuáles fueron los resulta-

dos. Opiniones del agredido sobre la experiencia global. Ob

servaciones del entrevistador sobre las impresiones provocadas 

por el relato y por el narrador. Las entrevistas se realiza-

ron tratando de seguir este guión pero no en todas las circun! 

tancias fue posible agotarlo aunque en otras la narración cu--



brió las expectativas r en alg6n otro se ampliaron l~s datos -

hasta permitir una visión m&s dctallJd~ de los hechos. 

La inforcación obtenida permitió un an;\lisis e interpret~ 

ci6n sobre la delincuencia y la i~punidad. La mayor parte de 

la infor~ación se recabó en algunas de las delegaciones politi 

cas de la ciudad de México y, t."n el oenor núm'ero Je ellas, se 

obtuvieron datos de algunos sectores que ha~itan los munici- -

pios limítrofes con el Distrito Federal. 

Cabe se~alar, que se intent6 reali:ar el levantamiento de 

datos al a:ar, pero t3mbi6n debe advertirse, que en el caso de 

los datos obtenidos en la Delegacibn de Coyoac5n se practicn-

ron 24 entrevistas, esto debido a que se trata de casos regis

trados en las inmediaciones del domicilio de la autora. A pe

sar de ello, se incluyen como parte de la información a anali

tar, debido n que dichos datos fueron útiles tanto para probar 

los rubros incluidos en la guia de entrevistas como por su COD_ 

tenido mismo. 

La información concierne a particulares que residen en ªl 
guna parte del Valle de México y al lugar donde ocurrió la - -

agresión en su dooicilio, en la vía p6blica, en establecimien

tos comerciales o en el trabajo. 

Se recabaron 134 casas relatados directamente por quienes 

fueron victimas inmediatas o mediatas de algón tipo de agrc- -



sión. Para los fines del análisis, se consid~ra esta cantidad 

como el referente del universo al cual se tuvo acceso durante 

el periodo de investigación y sobre el cual se realizari el -

anilisis e interpretación. Por supuesto la cifra de victimas 

indirectas es más elevada, pero no fue posible determinarla. 

Por lo que toca el número de delincuentes, la cifra abso

luta tampoco puede precisarse, pero de acuerdo con los datos,

en esos 134 casos intcr~inicton aproximadamente 361 individuos 

como agentes delictivos. 

Se trata de un estudio de corte descriptivo, longitudinal, 

observacional-comparativo, basado en un muestreo no probabilí~ 

tico y de validez s6lo para la población de estudio. 

Como instrumento de recolección de datos se utilizó una -

cédula de entrevista abierta, no estructurada. La tabulación 

y anllisis de los datos se hi:o a partir del método estadísti

co y se utilizó principalmente medidas de tendencia central. 
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1.1 El Análisis Funcionalista. 

En Sociologia, el t~rmino expresa a la vez las relaciones 

de interdependencia entre las instituciones y la relación que 

las instituciones y los modos de actividad y pensamiento man--

tienen con la estructura social en cuyo mantenimiento concu- -

rrcn. 

El análisis funcionalista consistirá en efectuar dos opcraci~ 

nes, unir las diferentes partes de la sociedad entre sí: unir

las a la sociedad corno su conjunto, y bajo el ángulo de su co~ 

tribución al ejercicio y a la continuidad de este conjunto. 

La noción de función es correlativa a la noción de sistema so-

cial lo cual no implica que una referencia total de la una a 

la otra sea siempre directamente posible. Frecuentemente la 

función exige estar referida a estructuras intermedias, subsi~ 

tencias del conjunto. La relación que la noción de función i~ 

plica entre institución y sistema social no debe ser comprend! 

da como una relación de orden finalista. Emilc Durkheim, al · 

utili:ar el término de "función 11
, precisaba: Nosotros utiliz.a 

mos la palabra ''función'' con preferencia a la de 11 fin' 1 u 11 obj~ 

toº; que haya una correspondencia entre el hecho considerado )• 

las necesidades generales del organismo social es indcpendicn· 

te del carácter intencional o no de este hecho. ( 4) 

Hay que distinguir siempre entre la función manifiesta, -



1; 

que es la manera corno se viven un3 institución o una ac~i~n ~~ 

cial, y la función latente, que es la función verdadera. El -

concepto de función, escribe Robert Merton, tiene en c11enta el 

punto de vista del observador y no for:osamcntc ~l del partic! 

pantc. Por función social se relaciona uno con las consecuen

cias objetivas y observables y no con las intenciones subjeti

vas. Y no distinguir entre consecuencias sociológicas r obj~-
tivas e intenciones subjetivas conduce inevitablemente a crear 

confusionismo en el análisis funcional.(S) 

La noción de función permite conceptuali:ar una relación 

de implicación con efecto de retroacción entre los diferentes 

factores sociales y su sistema. Los hechos, asi, no son cxpl! 

cados unilateralmente por sus consecuencias sino también por -

la manera como sus propias consecuencias reaccionan sobre - --

ellos mismos. 

1.1.1 Funcionalismo. 

La hipótesis funcionalista es de orden muy general y se -

la puede resumir así: las actividades parciales contribuyen a 

la actividad total del sistema al que pertenecen. Como escri

be Bronisla~ Malinowski, la orientación teórica del funciona-

lisrno tiende a explicar los hechos etnológicos en todos los n! 

veles de su dcsarrollo 1 por su función, por el papel que repr~ 

senta dentro del sistena cultural todo entero y por la manera 

como están ligados unos a otros dentro del sistema.{ 6) 
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El funcionalisco descansa sobre la definición de las so-

ciedades coco totalidades, conjuntos formados por la trabazón 

de sistemas particulares (político, económico, de parentesco,-

etc). 

Postulando la unidad funcional de la sociedad, el funcio-

nalismo, la precisará mediante la noción de equilibrio ínter--

no. Un sistema social tiende a perpetuarse tal como es, pues 

la armoniosa cooperación entre todos sus elementos aleja los -

conflictos persistentes; y los cambios que puedan introducirse 

en él no resultar, en consecuencia, más que de causas exterio-

res. 

El funcionalismo distingue cuidadosamente la función la-

tente de la función manifiesta, es decir, el orden de la expll 

caci6n científica del de la ideología. Los fines conscientes 

que los individuos se proponen no corresponden necesariamente 

a las consecuencias de sus actos, pero forman parte de los me-

canismos que sirven para el curnpliniento de la función social. 

Emilc Durkheim definió a la anomia como la falta relativa 

de normas de una sociedad o de un grupo, para explicar las co~ 

ductas desviadas. Estudió la forma en que diversas condicio--

nes sociales llevan a sentir una ambición ilimitada y como, a 

su vez, las aspiraciones ilimitadas producen un rompimiento en 

las normas reguladoras de la conducta.C 7l 



En la o:tt·a de Durkhei:i s~ distingue ~ntre la~ "nt.'.:l"~i ... b-

des físicas" r las "necesidades ?!Of.J.lcs" tonsidc-randC" qu"' L\5 

prineras estaban reguladas auto:áticac~nt~ por car3cteristi~as 

de la estructur3 orgánita del hoabre. Sin eobar~o. n3da en ~~ 

ta estructura puede resular los deseos sociales, la capacidad 

del hogbre es en si un abisco ins~ciable y sin fondo. Si h3 -

de funcionar sin "fricción", lJ.5 pasioni's dt.'bcn ser pre\·ian.en

te limitadas pero. toda ve: que el individuo no tiene manera -

de lograrlo 1 lo debe hacer una fuer:a exterior a ~l. Durkhei& 

consideraba el orden colectivo coco la fuer:a externa regulad~ 

raque definía y ordenaba las r:letas haci:i las cual~s los hom-~ 

bres deberian orientar su cocportamiento. Si se perturbaba el 

orden colectivo, excediendo todl posibilidad de reali:ación. -

En estas condiciones ocurr~ la de·regulación o anoaia. "En el 

aocento en que las reglas tradicionales pierden su autoridad,· 

el Rayar premio ofrecido a estos apetitos los estimula y los -

vuelve cás exigentes e impacientes de control. El estado d~ 

de-regulación de la anomia se \"e asi acrecentado por las pasio·· 

nes haciéndose menos disciplinado justamente cuando requiere -

de mayor control y que las presiones hacia las conductas des-

viadas se desarrollan porque las aspiraciones del hombre no e! 

tán al alcance de las posibilidades de realitación. 

Durkhcim identific6 ~arios estados en los que se raop~n 

las funciones reguladoras del orden colectivo, incluyendo la -

depresión o prosperidad repentina y el ca~bio tecnológico rápl 
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do. Su objeto era deraostrar cowo en esas condiciones, los hoE 

bres se ven iopulsados a aspirar a metas muy dificiles, si no 

es que imposibles de reali:ar. Considera que la súbita depre

sión da por resultado las conductas desviadas porque ocurre -

''algo seraejante a la declasificaci6n que de repente arroja a -

ciertos individuos a un estado más bajo del que anteriormente 

tenian''. Entonces debe reducir sus expectativas, restringir -

sus necesidades, aprender un mayor control de si mismo. Pero 

la sociedad no puede ajustarlos instantáneamente a esta nueva 

vida y cnscftarles a practicar la represión cada ve: mayor de -

sí mismos a la cual no están acostumbrados. De tal manera que 

no se ajustan a la condici6n a la que se ven reducidos, cuyo -

mero prospecto les resulta intolerabl~: de allí el sufrimiento 

que los aparta de una existencia limitada aún antes de haberla 

experimentado. La prosperidad, según Dukheim, puede tener el 

mismo efecto que la depresión, particularmente si los cambios 

ascendentes en las condiciones económicas son súbitos. La mis 

ma celeridad de estos cambios, supuestamente aumenta las aspi

raciones, más allá de toda posibilidad de realización, y eso 

también produce tensión en el aparato regulador de la sacie· 

dad. 

Durkheim caracterizó las metas de la sociedad industrial 

y especificó la forma en que las aspiraciones ilimitadas son -

inducidas. Habló de ''disposiciones tan interiorizadas que la 

sociedad ha aprendido a aceptar y considerar normales'' e indi-
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c6 que estas disposiciones so11 ing~nitas: Se repite una y - -

otra vez que es parte de la naturaleza humana el estar pcrpe--

tuamente insatisfecho, avan:ar constantemente, sin alivio ni -

descanso, hacia una meta indefinida. La aspiración por lo in

finita se ve representada corno una señal de distinción moral ... ". 

11 )' son precisamente esas presiones por alcanzar metas inalcan-

zables que, para Durkheirn generan el rompimiento de las nornas 

reguladoras. porque 1 'cuando no existe otro fin que superar -

constantemente el punto alcanzado, qué doloroso es tener que 

retroceder". (S) 

Robert K. Mcrton, por su parte, sistematiza y extiende la 

teoría de la anemia enfocándola hacia patrones de disfunci6n -

entre las metas culturalmente prescritas y el acceso social a 

ellas a través de medios legítimos, su teoría se enlaza con la 

de Durkhcim en la descripción del "surgimiento de la ambición 

ilimitada" r en el subsiguiente rompimiento de las normas rcg~ 

laderas, señala que las metas y las normas pueden variar inde-

pcndicntemcnte de cada una, r esto algunas veces conduce a es-

tados mal integrados. Desde su punto de vista pueden darse -

dos tipas polarizados de disfunción: puede desarrollarse una -

fuerte tensión, algunas veces excluyente, acerca del \•alar de 

ciertas metas particulares, incluyendo una preocupación relat! 

vamente escasa acerca de los medios institucionalmente prescr! 

tos para alcanzarlos. ''Esto constituye un tipo de cultura mal 

integrada". C9l "Existe además un segundo tipo polar donde las 
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acti\'id~de~ originalmente concebidas como instrumentales se 

convierten en pr~cticas independientes que carecen de otros ob 

jetivos''.ClO} La simple conformidad se convierte en un valor 

medular. Merton hace notar que: entre estos tipos extremos --

existen sociedades que conservan un equilibrio entre el énfa--

sis en las metas culturales y las prácticas institucionaliza-

das, lo que da por resultado sociedades integradas y relativa-

mente estables, aunque cambiantes. 

Habiendo identificado los patrones de disfunción entre m~ 

tas y normas, Merton define la anemia como un "rompimiento en 

la estructura cultural, que se da particularmente cuando ocu-

rre una aguda disfunción entre las normas culturales y las me

tas y las capacidades socialmente estructuradas de los miem- -

bros del grupo para actuar conforme a ellas". (ll} 

De los dos tipos de sociedades mal integradas, Merton da 

especial atención a aquella donde "existe un énfasis exagerado 

en las metas específicas sin el énfasis correspondiente en los 

procedimientos institucionales y señala que la atenuación en·· 

tre metas y normas conducente a la anemia o "carencia de nor--

mas", se da porque los hombres en esas sociedades ínternalizan 

un énfasis en las metas de éxito bajo diversas condiciones de 

acceso a ellas. '' ..• es 6nicamcnte cuando un sistema devalo--

res culturales exalta sobre todos los demás ciertas metas de -

éxito para una población en general mientras que la estructura 
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social restringe o cierra cc~pletaoente el 3cceso d lJ~ (~r~J$ 

aprobadas de alcan:ar esas :etas a una parte importante de ~$3 

aisoa poblaci6n, que se produce el co~portaniento desviado en 

gran escala' 1 .Cl:) En sintesis, el eníoque es en la forca en -

que la estructura social presiona sobre la e~tructura cultural. 

Aquí podecos señalar distintos diferenciales estructurales en 

el acceso a las metas culturaloente aprobadas por oedios lesi

ticos, por ejeQplo: diferenciales de edad, sexo, etnia y clase 

Social. Las presiones para que se de la anemia o falta de no! 

mas varia de una posición social a otra, según la naturale:a -

de esas diferencias. 

Merton enumera cinco categorías básicas de comportamiento 

o adaptaciones que pueden darse: conformidad, innovación, ri--

tualismo, retraimiento y rebelión. Estas adaptaciones dific--

ren dependiendo de la aceptación del individuo o del rechazo a 

las metas culturales. ~crton ve la distribución de estas adJE 

taciones principalmente como consecuencia de dos variables, la 

extensión relativa de la presión y los valores, particularmen

te las ''prohibiciones internali:adas'' que gobiernan la utili~~ 

ci6n de varios medios ilegitimas. Sugiere adem5s, que las va

riaciones en las tasas de comportamiento ritualistas e innova-

dar de las clases medias resulta del énfasis diferente en la -

socialización. La orientación hacia las normas de socializa--

ción de la clase media supuestamente dispone a las personas p~ 

ra manejar el ''stress'' observando un comportamiento ritualista 
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m~s bien que innovador. Por el contrario, las personas de el~ 

se baja, habiendo intcrnali¡ado normas menos estrictas pueden 

violar las convenciones con menor ansiedad y sentido de culpa. 

O sea que los valores ejercen una influencia canalizadora, li

mitando la elección de adaptaciones desviadas para las persa-

nas distribuidas a lo largo del sistema social. 

Cloward y Ohlin(l 3), basindosc en la teoría de la anemia. 

exponen la teoría de que el crimen se deriva en gran parte de 

una forma de conducta por parte de individuos a quienes se les 

ha inculcado las metas sociales de: éxito, dinero, ascenso de 

posición social, etc., pero no la necesidad de respetar cicr-

tas normas para alcanzarlas. Cuando las trayectorias ordina-

rias de realización se encuentran bloqueadas o cuando las per

sonas creen erróneamente que lo estin, algunos individuos tie

nen impulsos tan vehementes para alcanzar los fines aprobados 

por la sociedad que toman de buen grado los caminos prohibidos 

que conducen a esos objetivos. 

Los conceptos que Durkheim elaboró en torno a la ano~ia 

se inscriben dentro del análisis del suicidio como unn manifc~ 

tación de la crisis permanente que se experimentó en Europa a 

finales del siglo XlX. Este autor planteó que las crisis in-

dustriales o financieras aumentan los suicidios, afectan a d~

terminados sectores porque se trata de perturbaciones del ar-

den colectivo, en las que se incluyen las migraciones, ruptu-

ras de equilibrio que derivan en mayor bienestar para determi-
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reorganizaciones en el cuerpo social debidas a movimientos 

súbitos de crecimiento o a un cataclismo inesperado. 

En el ser hu;ano no es posible fijar la cantidad de bic--

nestar, confort o lujo. So existe ninguna sociedad que marque 

los limites de la satisfacci6n en los diferentes grados de la 

jerarquia social, aunque desde el punto de vista natural todos 

los micobros de dichas sociedades conparten en S\ls rasgos esen 

ciales ese tipo de aspiraciones y sensibilidades. 

El orden social deviene en regulador de las ncc~sidadcs -

morales)' de las nc~esidadcs fisicas. Para Ourkheim este po·-

der no puede ser mis que moral ya que se trata del ''despertar 

de la conciencia", la cual es un medio para restablecer el or

den. Para 61 ''los hombres no conscntirian en limitar sus de--

seos si se creyeran aptos para sobrcplsar el li~itc que les e~ 

tá asignadoº. (ll) Las leyes las dicta la autoridad a la cual 

respetan y ante quienes se inclinan espnnt5ncamcntc. De esta 

manera, es el conjunto social o alguno de sus órganos, el que 

est5 en situaci5n de dcsernpeftar este papel nodcrador ' 1porquc -

ella es el único pod~r moral superior al individuo, y cuya st1-

pcrioridad acepta este. Ella sola tiene la 3utoridad ncccsa--

ri3 par3 declarar el derecho y ~3rcar a las pasiones el punto 

más allá del cual no pueden ir. Ella sola, también puede apr~ 

ciar qu~ premio d~be ofrecerse en perspectiva a cada orden de 
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• (lS) 

Durkheim se~ala que en cada momento de la historia, las -

sociedades disponen de una conciencia moral en la que están i~ 

mersos los sentimientos de lo que valen los diferentes servi-

cios sociales, la remuneración relativa que se debe a cada uno 

de ellos, así como la medida de las comodidades que convienen 

al promedio de las trabajadores de cada profesión. 

Por lo tanto, las f11ncioncs sociales est5n jerarq11i:adas 

en la opinión atribuyendo a cada uno su coeficiente de bienes

tar, de acuerdo con el lugar que ocupa en la jcrarquia. Tam-

bi~n se da el parámetro del modo de vida que se considera como 

el límite superior que corresponde al obrero, e incluso el li

mite inferior bajo del cual no se tolera su descenso o dc&rad~ 

ción. En este mismo orden se establecen las diferencias para 

el trabajador de la ciudad y el campo, el criado, el jornale-

ro, el empleado de comercio, el funcionario, etc. En la argu

mentación de Durkheim también se plantea que el rico enfrenta 

la limitación de vivir como pobre o como superfluo derrocha- -

dor. 

El esquema reglam~ntador que propone Durkhcir.i puede care

cer o no de formas jurídicas, pero sirve para precisar de man~ 

ra relativa el máximo bienestar que cada clase social puede -

buscar o alcan:ar legítimamente. Dicha escala es cambiante, -
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mo con los caQbios que experimentan las ideas morales de la s~ 

ciedad. Así, cada período histórico tiene sus criterios de l~ 

jo, bienestar o carencia extrema. Tales criterios permiten 

que cada uno se percate de los puntos extremos a donde pueden 

ir sus ambiciones y sus aspiraciones, asi cono los tirrninos r 
objetivos de las pasiones. Cada categoría social tiene a su -

ve: sus limites respectivos dentro de los cuales pueden cover

se con libertad, sin e~bargo, la escala no es ilimitada. En -

una situación tal s~ csti en ar~onia con su condición y no de

sea más que lo que pueda legítimamente esperar como precio no~ 

mal de su actividad. En esta situación se presentan planes de 

movilidad aunque el equilibrio se establece por las definicio

nes aceptadas en el conjunto social. 

Por encima del indi\•iduo está la autoridad colectiva bajo 

la cual las diferencias de grado en inteligencia, gusto, valia 

científica, artística, literaria, industrial, la habilidad ma

nual, tienen una función que requiere dC' dis~iplina r.i.oral para 

hac~r aceptar a los que están r.icnos favorecidos que tales dif~ 

rencias se deben al a:ar del nacimiento. 

Se requiere que esa disciplina no se nantcnga únicamente 

por la habilidad y la fuerza, pues de ser asi, la paz y Ja ar

monía son aparentes en la medida de que están latentes la in·· 

quietud y el descontento y los apetitos superficialmente cent! 
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nidos no tardan en desencadenarse. La autoridad colectiva por 

ser duradera debe ir m5s 3lli de la violencia y es pr~ciso que 

sea obedecida por respeto y no por temor. 

Los casos de desastres económicos producen una descalifi-

cación que arroja bruscamente a ciertos individuos a situncio-

ncs inferiores a las que ocupaban hasta entonces por lo tan~ 

to, deben rebajar sus exigencias, restringir sus necesidades r 
aprender a contenerse más. Cuando ocurre una crisis co~o re--

sultado de un brusco acrecentamiento de poder y fortuna, devi~ 

ne una situación que exalta los deseos, estimula todo tipa de 

exigencias, rompiendo las reglas tradicionales de autoridad. 

ºEl estado de irregularidad o de anomia cst5 pues, rcforiado 

por el hecho de que las pasiones se encuentran meno5 Uiscipli· 

nadas en el preciso momento en que tendrían necesidad de una · 

disciplina más fuertc".(ló) 

Las situaciones extremas que analiza Durkheim, están rcl~ 

cionadas con los acontecimientos que provoca una crisis cr6ni· 

ca de la sociedad capitalista "la del mundo del comercia y de 

la industriaº, a partir de la cual los poderes morales de 1~ . 

religi6n han sido desplazados por el poder económico, mismo ·• 

que ha desplazado al propio poder gubernamental al grado que . 

''la industria, en ve: de continuar siendo consideraJa como lJn 

medio al servicio de un fin que le sobrepasa, se ha convertido 

en el fin supremo de los individuos r de las socicdades''.Cl?) 



Se han generado apetitos lib~r~dos d~ toJa autoridad qltC los 

liaite, en una apoteosis del bienestar qu~ al santificarse 

"los ha puesto encima de toda ley huo.Jna" 1 no hay forr.ia de po

nerles dique y las regulaciones que se intentan para el caso -

se ven superadas por el desarrollo aisrno de la industria y la 

extensión casi indefinida del mercado. Por lo tanto, el esta

do de crisis v anonia es constante r por así decirse, norrn~l. 

El valor supremo a alcanzar en este proceso es el de la -

prosperidad industrial, valor que se convierte en el objetivo 

finico y principal de las naciones, no importa si se encuentran 

en la esfera del canpo capitalista o socialista. El objetivo 

de sobrepasar sin cesar el lu&ar que se ha alcan~ado, proclaca 

que abre todo tipo de aventuras, 5vidas de novedades en tanto 

las reglas están ausentes ~ientras que los individuos se mue-

ven a tientas )' al azar. 

Al trasladar estas ideas al caso particular de MExico, 

nos encontramos ante un proceso de yuxtaposición de valores 

que se derivan de la presencia de diversas metas culturales 

prescritas por los diversos grupos sociales )' étnicos que com

ponen al país, los cuales se imbrican en una estructura, per-· 

meada por los medios de cornunicaci6n ~asiva, que ofrecen lana -

serie de metas especificas cuyo acceso legitimo se ve rcstrin· 

gido, tanto por la capacidad de adquisición )' las ambiciones 

ilimitadas de determinados grupos. co~o por la imposibilidad -
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de acceso a CS3S a~tJ:s. par..1 13.S. '!::.1~·0ría:_;. soci:.ilt~s; pr..:-duci~nd~ 

se tensiones que conducen 3 una per~lnente conirontación de la 

estructura cultural al presentarse disfunci~ncs entre las •e-

tas, las capacidades socialcente estructuradas, 'ono las que -

se derivan de la cstructuTa ocupacional, la educación, los pa

ri~etros de la confornidad. la innovacibn, el cocportaniento -

rituali:ado, la ~iolaci6n de las norQas, la an5icdad y los S~ll 

timientos de culpa, el retraimi~nto sumiso o la rebelibn. 



CAPITULO 11 

OR!GENES DE LA AGRESION EN EL HOMBRE 

Y LA DELINCUENCIA 
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?.l Orígenes de la Agresión en el Hombre. 

Hasta donde es posible remontarse en la historia del hom

bre, encontranos que iste en todo tiempo y lugar ha agredido Y 

dado cuerte a sus semejantes. La información actual nos hace 

saber que la violencia lejos de disminuir, cada ve: va en au-

mento. 

A pesar de que el problema del origen de la agresividad -

hucana se ha estudiado desd~ hace muchos decenios, está aún le 

jos de resolverse. En la bGsqueda de las causas que llevan al 

hombre a la agresión contra su propia especie, se hati formula

do diversas teorías biológicas, etológicas, sociológicas, etc. 

pero funda~entalmentc persiste una controversia: la de si la 

conducta agresiva en el ser humano es innata o adquirida. En 

este trabajo consideramos la agresión corno un acto que va dir!_ 

gido a causar un daño a otro. 

El enfoque dado a esta cuestión durante el 5iglo pasado 

era de tipo biológico; según Ferri, se consideraba al hombre -

como el último eslabón de una cadena natural, en la cual, corn

plicindose sucesivamente y superando las formas de vida vege-

tal Y ani~al, debían buscarse los g6rmenes y los equivalentes 

de cualquier acción que en el hombre se llama homicidío 1 aun -

en el caso del mundo pre-humano; siguiendo su evolución natu-

ral en la humanidad prehistórica se construían analogías con -
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el mundo exhistórico de los hombres salvaje$ 1 d~sdc ~~tos a --

las tribus bárbaras, las civili:aciones antiguas y finalmente 

hasta nuestras modernas sociedadcs.(lS) 

En el PriQer Congreso de Antropología Criminal 1 en el a~o 

de 1895, en Roma(I 9), se dijo que los criminales al reproducir 

las tendencias, los h5bitos y frecuentemente las caracteristi-

cas orgánicas del mundo animal, representarían la vida normal 

de la naturale:a que es por doquier el asesinato y el pillaje, 

mientras que la conducta del hombre honrado sería la excepción 

y por tanto, la anormalidad desde el punto de vista biológico. 

En este siglo la teoría parece inclinarse hacia el enfo--

que biológico, especial~ente con respecto al instinto. Por la 

influencia de los etólogos Konrad Lorcn:, Rohcrt Ardrcy, Tin-

bcrgcr y Desrnond Morris, que estudian las bases biológicas del 

comportamiento social humano a partir del supuesto de qur re-

presenta una organización de vida ''superior'', comparada con la 

de otras especies, y que el comportamiento del hombre puede e~ 

tenderse ~studiindolo a partir de forraas de vida ''inferiores'' 

o sea, que como el hombre es producto de la evolución, su com-

portamiento puede ser comparable al de otros animales. 

Para Lorcnz, ~orris y Ardrey, el hombre es por instinto -

una criatura agresiva y a esta propensi6n innata a la violen--

cia se debe la agresividad individual y en grupo del hombre. 
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Consideran la existencia de ciertos instrumentas de las ~ 

culturas paleolíticas más antiguas como prueba de que nuestros 

antecesores anímales eran seres que utilizaron esas hcrramien~ 

tas como un medio para responder a cstimulos propiciadores de 

respuestas violentas y agresivas, y dado que hemos evoluciona~ 

do a partir de ellos, nosotros tambi6n debemos ser portadores 

de impulsos destructores en nuestra composición gcn~tica~ 

Afirman que la agresión intrnespcciíica en el hombre es tan C! 

pontánca o instintiva como en la mayoria d~ los otros vertcbr~ 

dos superiores. 

Para la etología, según Lorcni, la pulsión de agresión es 

un instinto como cualquier otro y al igual que los demás bajo 

condiciones naturales, su funci6n es conservar la vida dol in

dividuo y la de su especie, pero en el hombre so transformó ~~ 

por sus condiciones Ue vida y en consecuencia, su función se ~ 

desnaturalizó, lo que tuvo efectos perjudiciales y hasta des~~ 

tructores. Lorenz únicamente habla de las funciones que tiene 

la pulsión de agresión y el rol que juega en la convivencia de 

los anirnales pero no explica de qué procesos fisiológicos sur~ 

ge la agrcsi6n, a la que considera como tal Gnicamentc cuando 

se trata de un acto dirigido contra individuos de la misma es~ 

pccie y scnala tres funciones de 11 pulsi6n de agresión que -· 

contribuyen a la conservación de la especie, aunque se mani- -

ficstan Qn forma diferente cada una: 
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La primera se rl'fier<> ;J la selección del rná~ fucrtl! par.t 

la perpetuación de la especie. La segunda supone que la agr~

si6n hace que los individuos de una especie se repelan mutua-

mente y provoquen una distribuci6n uniforme en el espacio vi-

tal disponible, es decir, el principio de la territorialidad -

conduce a la competencia y a la agresión. La tercera función 

consiste en la dominaci6n, es decir, la formación de un arden 

jerárquico que confiere al grupo una estructura firme. 

La agresión se da por scnales internas, instintivas, mc-

diante un mecanismo disparador, que desencadena los estimulas 

internos o sin estímulos, en for~a espontánea. Pero, si la -

agresión intracspecific~ no fuera atenuada y controlada, las • 

especies no sobrcvivirian. Lorcnz scftala mecanismos inhibido

rcs de la agresión. En casos especiales corno entre la p~r~ja 

que cuida su cría, o los integrantes de una manada de lobos -

que cazan juntos, la agresi6n es desviada hacia salidas inofc! 

sivas mediante ciertas pautas de comportamiento como por ejem· 

plo: los gestos pacificadores, que van a forzar al 3gresor a 

buscar una nueva valiula de escape y ori~ntan la agresión híl-

cia otro sujeto sustituto. Este fenómeno que Tinbergcr denoml 

nó "redirección de la agresión", se observa en la relación con 

el campanero del sexo opuesto. Tambi~n en cornbat~ entre riva· 

les y luchas territorialesJ se presenta otro fenómeno. el de -

la 1'ritualizaci6nt', donde las acciones agresivas quedan en de! 

plantes o ataques débiles, lo que permite al individuo más dé-
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bil reconocer la fuer:a del otro y huir o evitar la lucha por 

medio de gestos evitando que sea sangrienta o mortal. Lorcn: 

describe la actitud del lobo vencido. Cuando un lobo reconoce 

que va a perder en una pelea, vuelve la cabeza, movimiento que 

el vencedor entiende y acepta inmediatarocntc. 

Sostiene Loren: que a diferencia de otros carnivoros, el 

hombre no desarrolló al principio inhibiciones a matar miem- · 

bros de su mis~a especie, porque era demasiado débil y que co~ 

forme fue construyendo armas, aprendió a matar y tambi~n aprc~ 

dió restricciones morales, pero que éstas nunca penetraron muy 

hondo; ''las profundas capas emocionales de nuestra personali-

dad simplemente no registran el hecho de que al apretar un ga

tillo destruimos las entranas de otro hombre'', y explica que -

la selección natural garantizaba que los animales con gran po

tencial destructor desarrollaran fuertes mecanismos inhibito-

rios de la agresión para prevenir la autoexterminación de la -

especie. Dado que el hombre es básicamente una criatura ino-

fensiva y omnívora, carente de armas naturales con que matar -

grandes presas, no desarrolló nunca inhibidores internos con-

tra la agresión como lo hicieron los carnívoros peligrosamente 

armados. Aún cuando el equipo natural para pelear pueda ser -

tan débil en el hombre, su capacidad de pensaffiiento y comunica 

ción verbal, lo arrojan del paraíso en el cual podría seguir -

sus instintos con impunidad. 



El antropólogo Ashley Montagu edita en 1948 un lihro don-

de varios cientificos critican la valide: del punto de vista -

de algunos autores como por ejemplo, el impulso ter~itorial d~ 

Ardrey y en cuanto a Loren:, sostiene una posición totalmente 

opuesta, al afirmar que ''el aspecto mfis notable de la conducta 

humana es que es aprendida. Todo lo que hace un ser humano lo 

ha tenido que aprender de otros seres humanos''.CZO) Indica 

que exceptuando las reacciones de tipo instintivo de los infa~ 

tes ante los repentinos cambios de apoyo y los sonidos inten--

sos, el ser hu~ano carece por completo de instintos. 

Montagu considera que las hostilidades entre grupos huma-

nos no existieron ''antes del desarrollo de las comunidades - -

agricolas y pastoriles, hace poco mis de doce mil anos y expl! 

ca que la agresión y la destructividad huma11a se basan en los 

"muchos valores falsos y contradictorios que, en mundo superp~ 

blado, altamente competitivo y amcna:ador resultan inadecuados 

para la vida del hombre ..... [Zl) 

Afirma además, este autor, que el estudio del comporta- -

miento de otros animales para extrapolarlo al hombre no tiene 

mayor importancia y sefl.ala que Lorenz. desconoce el comporta~ -

miento de los primates prehumanos al calificarlos de irasci

bles, cita como prueba de esto los estudios de Schaller acerca 

del gorila y de Goodal sobre los chimpancés, que demuestran 

que estas criaturas son 11 amables 11 y poco agresivas. 
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La posición de Montasu es discutible, al afirnar que nin

gQn factor innato o instintivo interviene en el comportnmiento 

humano porque adopta una posición predarwiniana en el sentido 

de que el hombre es un ser creado aparte y sin relación con 

los demás animales. En cuanto a los estudios acerca de los 

primates, encontranos que la investigadora Dian Fossey quien -

estudió a los gorilas del Africa Central, durante mis de die: 

a~os, revela que el infanticidio es frecuente entre ellos, y -

que es el medio por el cual el macho qui:ás instintivamente -

busca perpetuar su linaje matando a la progenie de otro macho 

a fin de engendrar crias con la madre de la victima. En el 

mismo articulo,CZ~) aparece la narración de Pcter G. Veit y 

John Fowler con fotografías que muestran co~o un macho mata a 

una hembra y, precisamente Jane Goodall en sus recientes cstu-

dios sobre los chimpancés nos relata que éstos integran grupos 

que hacen la guerra a sus rivales y que algunos individuos ma-

tan y devoran a los infantes <le su propia especie y agrcsa: --

ºciertamente que nuestra imagen del comportamiento <le los chi~ 

pancés seria muy diferente si el trabajo hubiera terminado en 

1970. So sabiamos que los chimpanc~s podían deliberadamente y 

sistemiticarnente matarse unos a otros. Es motivo de reflexión 

que nuestros nuevos conocimientos sobrt la violencia entre los 

chimpancés nos obligan a admitir que estos antropoides primos 

nuestros son aún más semejantes a los humanos de lo que ante-

riormente pens5bamos 11 ,l 23 l 
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Sobre algunos aspectos de la violencia y ac~rca d~l cstu-

dio de Lorenz: Rollo May opina que iste: es esencialmente bio

lógico y· reune a la ve: las excelencins r las fallas de la m~ 

yoría de los enfoques biológicos. Son muchos los que lo leen 

como una fundamentación de la guerra y de todos los actos de -

agresión, pasando por alto el hecho de que no es eso lo que 

quiere decir Loren:. El punto crítico reside ~n que el ser h~ 

mano es diferente de todos los demás animales. El hombre crea 

símbolos y sobre ellos basa su culturJ, ejemplo de ello son la 

bandera y el patriotismo, co~o ademis lo son el estatus. la r! 

ligión y el lenguaje. La capacidad de crear simbolos y de ma-

ncjarsc con ellos, que es en verdad un logro magnifico, cxpli-

ca tambión el hecho de que seamos la especie m5s cruel que hay 

sobre el planeta. ~0 sólo rn3tamos por necesidad, sino por fi

delidad a simbolos como la patria; matamo~ par principio. De 

tal modo nuestra agresión se da en un nivel diferente del de -

los animales, y no es mucho lo que de ellos se puede aprender 

sobre esta forma de agresión que distingue al ser hurnano.CZ 4) 

Uno de los m&s grandes investigadores en el campo de la • 

conducta humana, Sigmu11d fret1d 1 sostiene la tcoria de los ins

tintos y, scgGn seftala: 

''El hombre no es una criatura tierna y necesitada -
de amor que sólo asarla defenderse si se la atacara, 
sino por el contrario 1 un ser entre cuyas disposicio 
nes instintivas tambiCn Jebe incluirse una buena por 
ci6n de agresividad. Por consiguiente, el próji~o 7 
no le repres~nta únicamente un posible colaborador y 



objeto sexual, sino también un motivo de tentación -
para satisfacer en él su agresividad, para explotar 
su capacidad de trabajo sin retribuirla. para aprov~ 
charlo sexualmente sin su consentimiento, para apode 
rarse de sus bienes, para humillarlo, martiritarlo Y 
m3tarlo. fiomo homini lupus: ¿Quibn se atrevería a -
refutar este refrán? Por regla general, esta cruel 
agresión espera para desencadenarse a que se la pro
voque, o bien se pone al servicio de otros propósi-
tos, cuyo fin también podría alcanzarse con medios -
menos violentos. En condiciones que le sean favora
bles, cuat1do desaparecen las fuer:as psiquicas anta
gónicas que por lo general lo inhiben, también puede 
manifestarse espontán~amente, desenmascarando al hom 
bre como una bestia salvaje que no conoce el menor -
respeto por los seres de su propia espccie".(25) 
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Considera este autor que los instintos humanos son sola~-

mente de dos tipos: los que buscan preservar y unificar, a los 

cuales denomina ''eróticos'' y ''sexuales'', y aquellos que prctcrr 

destruir y matar, a los que clnsifica como instintos agresivos 

o destructoresº·· .hemos llegado a suponer que dicho instinto 

cst~ presente en todo ser viviente y se cmpena en llevarlo a -

la ruina y reducir su vida a su condición original de objeto 

inanimado. Por tanto, merece seriamente la denominación de 

instinto de muerte, mientras el instinto erótico representa la 

voluntad de vivir. El instinto de muerte se vuelve dcstructi-

vo si, con la ayuda de órganos especiales, se le dirige hacia 

afuera, hacia los objetos ..... ( 26 ) 

Frcud sugirió que las sociedades deben aprender a contro

lar la expresión de ambos instintos, desarrollando así las co~ 

diciones y normas sociales que regulan la conducta agresiva. 

Encontró un deseo de agrcsi6n en los instintos humanos, y afi! 
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mó que una prohibición tan terminantl~ como el mandamiento "no 

mataris'', nos ofrece la seguridad de que descendemos de una --

larguisima serie de generaciones de asesinos, que llevaban el 

placer de matar corno quizá aun nosotros mismos, en la masa de 

la sangre''.Cl?) 

Sostuvo adcm§s que el hombre posee un instinto de muerte, 

el cual, ya que no puede ser satisfecho, excepto en el suici--

dio, se transfiere al exterior como agresi6n contra otros, y -

que al igual que ~n todo el rci110 animal los conflictos de in-

tereses se resuelven mediante el ecpleo de la Yiolcncia, lo --

cual dio origen a que domin~ra quienquiera que poseyera la 

mayor fuerza, que este régimen fue alterado por el curso de la 

evolución por medio de la unión de varios d~bilcs. De una - -

unión estable y duradera que dio origen al derecho: 

!• ••• la comunidad debe mantenerse en forma permanente, 
debe organizarse, establecer r~glamentaciones para -
anticiparse al riesgo de rebelión y. asimismo, debe 
instituir autoridades que velen porque dichas regla
mentaciones -las leyes- sean respetadas y vigilen la 
ejecución de actos legales de violencia. El recono
cimiento de una comunidad de intereses de este tipo 
lleva al desarrollo de la:os emocionales entre los -
miembros de un grupo unido de p~rsonas 1 los scnti· -
mientes unitarios que son la verdadera fuente de su 
fuer:il. 11

• (2:8) 

Sin embargo. considera que, puesto que esta comunidad es-

tá integrada por miembros heterogéneos, habrá siempre quienes 

intenten ~edificar la situación recurriendo a soluciones vio-

lentas. 
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De acuerdo con las teorías freudianas, la energía agresi

va puede ser canalizada hacia conductas no agresivas, de donde 

se desprende que: todas las personas tienen instintos agresi-

vos, pero no todas se comportarán agresivamente. 

Otras teorías psicológicas tomaron como punto de partida 

el supuesto de que la frustración produce en el hombre un im-

pulso que induce a la agresión y no que ésta provenga de un i~ 

pulso agresivo innato. 

John Dollard(Z 9l y sus colaboradores, fueron los primeros 

que expusieron esta teoría que a su vez dio origen a muchas -

otras investigaciones empíricas posteriores. 

La hipótesis de la frustraci6n agresión sostiene que, la 

interferencia con la actividad dirigida hacia una meta, desata 

un impulso agresivo que causa un comportamiento cuyo fin era -

danar a la persona hacia la cual se dirige y 1 que al infligir 

el daño, se reduce ese impulso agresivo. 

Originalmente se consideraba que la frustración siempre 

produce agresi6n, pero posteriormente se modificó este punto -

de vista en el sentido de que se consideraba la agresión como 

la respuesta dominante a la frustración, pero que podrían ocu

rrir reacciones carentes de agresividad si el comportamiento • 

agresivo había sido eliminado con anterioridad, por Medio del 
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castigo o la falta de recompensa. Esto significa que las rcaf 

cienes agresivas son temporalmente reprimidas, disfra:adas o -

desviadas de su aeta inmediata y lógica. 

Dollard y sus colaboradores identificaron cierto número 

de factores como principales determinantes del comportamiento 

agresivo y las for~as que asume. Un instigador es una condi-

ción antecedente. Varios instigadores pueden operar simultá-

ncamente, y su efecto combinado representa la cantidad total -

de instigación a la respuesta. 

Para el caso de esta investigación, podrian considerarse 

como instigadores que nctúan como condicionantes antecedentes 

a las carencias económicas de amplios sectores de la sociedad, 

que repercuten en sus mini~os de bienestar, que incluye la ali 

mentación, techo, salud, vestido, educación, afecto, alternat! 

vas ocupacionales, de capacitación para el trabajo, de ca11ali

zaci6n de impulsos agresivos, recreativos, cte., mismos que la 

sociedad no provee. 

Podría decirse que para explicar la delincuencia, la agr! 

sión y la violencia que operan en M6xico, habria que agregar a 

los anteriores instigadores o condiciones antecedentes, otros, 

que la teoría denomina instigadores simultáneos, cuyo efecto -

combinado se traduce en la cantidad total de instigación a re~ 

puestas delictivas reforzadas por el imperativo de despojar a 
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las víctimas de los bienes que porta, mis~os que scrvirin de 

medios para satisfacer algunas de las necesidades del delin- -

cuente. A esto se agrega que las formas de organización de -

los grupos de delincuentes, la diferencia numérica y la fuerza 

de las arraas aseguran la eficacia y la certidumbre de la vcnt_! 

ja. 

Como el tipo de delincuencia que se analiza aquí, tiene -

elementos que apuntan a una serie de experiencias TC?ctidas, 

con las cuales el delincuente refuerza su seguridad de que ob

tendrá los satisfactores que la sociedad no le ofrece, surge -

un nuevo instigador que socialmente se expresa en falta de sa~ 

ci6n, es decir, en la inoperancia de las instancias que prcvbn 

conductas delictivas, y que a nivel m&s amplio, se traducen -

en: impunidad y corrupción. 

En esta situación se presenta otro tipo de instigador que 

tiene que ver con el contexto familiar y social, en el que la 

carencia o la ausencia de mínimos de bienestar se traduce en -

experiencias privadas de la:os afectivos, falta de procesos de 

educación y de rcfor:acicnto ideológico que conduzca a estos -

individuos a encontrar mecanismos colectivos para organizarse 

social y politicamente 1 para hacer frente a los factores es- -

tructurales de la sociedad, que impiden a sectores amplios el 

acceso a esos mínimos de bienestar. 
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Frente a lo anterior, el delincuente responde con cruel-

dad ante su victima, despoja y ademis, agrede sexualmente a -

quien está en desventaja. 

Existen otros tipos de instigadores que están relaciona-

dos con la situación anterior, en los cuales el infractor rec~ 

rrc al consumo de drogas para encontrar alternativas que su- -

plan las carencias afectivas, educath·as, ideológicas y econó

micas. Se trata de las situaciones en las que, los infracto-

res son adolescentes. 

En esta investigación también se encontraron instigadores 

en los que intervienen los factores anteriores, pero en los -

cuales, la situación individual del infractor se asocia, con 

individuos qt1c comparten una situación análoga pero en ellos 

se opera un mecanismo racionalizador en el cual la alternativa 

se permca de elementos ideológicos que tratan de explicar el -

orden social como una situación crónica de desigualdad, persi-

guiendo una modificación a las condiciones generales de la so

ciedad, para derrocar el orden establecido, encontrar un dife

rente orden político, a través de la vía armada. A ello debe 

agregarse que los instigadores de caricter afectivo e ideológ! 

co subliman la situación general de un sector de la población; 

para alcanzar una neta recurriendo a la violencia como un me-· 

dio. 
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Volviendo a Dollard, un 3Cto qu~ termina una secuencia 

prevista puede denominarse respuesta de met.a. La cual puede -

definirse co~o la reacción que reduce el grado de instigación 

a an punto tal que ya no posee raás que una tendencia a produ-

cir la secuencia conductual prevista. Las respuestas de meta 

tienen un efecto fortalecedor que fomenta el aprendi~ajc de -

los actos que lo preceden. La interferencia en el acontec~r -

de una respuesta de meta instigada en su mom~nto apropiado de~ 

tro de la secuencia conductual, se denomina frustración. 

Para poder asegurar que existe frustración, se debe poder 

especificar: a) que puede esperarse que el organismo realice 

ciertos actos r b) que se ha impedido que esos actos ocurr3n. 

Una respuesta sustituto es cualquier acción que reduzca 

hasta cierto punto el grado de instigación a la respuesta de 

meta que no se dejó ocurrir. Por lo tanto, las respuestas su~ 

tituto tienen lugar con gran frecuencia ante frustraciones de 

todo tipo. Cualquier secuencia conductual cuya respuesta de · 

meta sea herir a la persona contra quien va dirigida se denomi. 

na agresión. 

La clasificación que se hi:o de los instigadores que ope· 

ran en la delincuencia en México, se traducen a respuestas de 

metas dirigidas a atentar en contra de los bienes o de la viUa 

de terceras personas. provocadas por la combinación de insti&! 
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to delictivo, que son previsibles, dado que el contexto social 

no ofrece alternativas para responder de acuerdo con un tipo -

de normatividad social mis viable o permisible. 

Los diferentes estudios que se han hecho sobre la margin~ 

ción social en México, indican que los contextos sociales pri

vados de los mínimos de bienestar producen en los niftos y en -

los adolescentes, comportamientos cuyo efecto es fortalecer -

conductas antisociales, se fomenta el aprendi~aje de los actos 

que las preceden. Si el padre es un subcrnpleado, si en el ho

gar est5n ausentes los nini~os de alimentación, salud, vestido, 

recreación, etcétera, es de esperarse que el niño que se desa

rrolla ante estas carencias realice ciertos actos encaminados 

a satisfacer sus necesidades, despojando a quienes ellos cons! 

deran que poseen los bienes o los medios con los cuales pueden 

llegar a cubrir esas carencias, mismas que empujan a buscar a! 

ternativas y soluciones al margen de las normas aceptadas so-

cialmentc, debido a que su condición de marginados les impide, 

una y otra ve:, encontrar respuestas sustituto apropiadas que 

redu:can el grado de instigación, es decir, ante el cúmulo de 

privaciones, la respuesta sustituto puede ser la delincuencia, 

cuya respuesta de ~eta tiene en la agresión una de sus salidas 

probables. 

La frustración se define como la condición que surge cua~ 
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do una respuesta de ~eta sufre interferencia~. La agresión se 

define independientemente como un acto cuya respuesta de meta 

consiste en herir a un organismo (u organismo subrogante). 

Se afirma que el grado de instigaci6n a la agresión varia 

en relación directa con la cantidad de frustración y se propo

ne la existencia de tres factores, sc~ún los cuales el grado -

de instigación a la agresión variar& proporcionalmente: i. El 

grado de instigación a la respuestra frustrada; ii. El grado 

de interferencia con la respuesta frustrada; y, iii. El número 

de secuencias de respuestas frustradas. 

~o todas las situaciones frustrantes provocan actos mani

fiestos de agresión, porque éstos pueden ser inhibidos. La v~ 

riablc bisica que determina el grado en que cualquier acto es

pecífico de agresión será inhibido, parece ser la anticipación 

del castigo. Es de suponer que cada frustración actúa como -

instigadora de gran variedad de respuestas agresivas. Algunas 

de éstas son abiertas en el sentido de que otras personas pue

den percibirlas, y otras son tan minimas que sólo el sujeto -

mismo se da cuenta de ellas. Si la experiencia vivida le ens~ 

ñó que algunas de dichas agresiones preceden al castigo, aque

llas formas tenderán a eliminarse y quedará un residuo de las 

formas que no se castigaron. 

La anticipación del castigo hace decrecer el grado en que 



cualquier acto agresivo se exprese, pero si el ~raJo de i11st1-

gación se increnenta, puede tornarse lo bJstante fuerte cono · 

para sobrepasar la anticipación del castigo: puede entonces ol 

vidar toda precaución ~· atacar al agente írustante. 

La interferencia de la agresión directa constituye por si 

~isma una frustración adicional de la qu~ se puede esperar: 

a. Que instigue directanente actos de agresión contra el agc~ 

te que se percibe responsable de la interferencia de la agre-

sión original, y b. lndirectancnte exalte la instigación a t~ 

das las demás formas de abresión. 

Este circulo vicioso -fru$tración, agresión, intcrferen-

cia con agresión más frustración-, tenderá a repetirse en tan· 

to haya actos sucesivos de agresión que sufran interfcrcncia;

de lo cual se concluye que cuanto mis alto sea el grado de in· 

hibición específica de un acto más directo de a~rcsión, tanto 

m&s probable ser& que tengan lugar actos agresivos menos dire~ 

tos o que la agresión se transfiera de un objeto a otro. 

En el caso particular de la ciudad de México, donde convi 

ven simultáneamente rnfiltiples sectores sociales en cuyo campo! 

tamiento intervienen complejas combinaciones de instigadorcs,

que dan lugar a formas )" respuestas de ~eta que se contraponen 

entre si por la diversidad y desigualdad en el acceso a los m! 
nimos de bienestar, creándose experiencias de vida en las que 
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el circulo frustraci6n·agresi6n, interferencia con 3gresión, 

más frustración, ocasionan situaciones rcpetid3s de actos suc~ 

sivos de agresión que no permiten la presencia de rocca11ismos -

socializadores, en los que todos los sectores sociales compar

tan esquemas similares de valores, obedc:can al mismo tipo de 

reglas sociales, de norm3s de conducta o que se ciTian a los m~ 

canis~os institucion3li:ados de prevención social o de impartl 

ción de la justicia. Por tanto, todo ello produce una serie -

de comportamientos individuales, sociales e institucionales -

que se contraponen en la vida cotidiana. En consecuencia, las 

instancias judiciales del Estado que deben asegurar la convi-

vcncia entre los mie~bros de la sociedad, al no cumplir cabal

mente con l3s funciones para las que fueron creadas, propician 

una situación que mucho recuerda los plante3rnientosdeDurkhcim 

sobre la anomia. 



CAPITULO l l l 

DE LA VESGASZA PR!\'ADA A LA APL!CACIOS 

SOCIAL DE LAS PESAS 



47 

3.1 De la Ven~an:a Pri~ada. los Derechos Humanos v las Penas. 

En las sociedades primitivas, el único Qedio de obtener -

justicia, al no existir una organi:ación que les perciticsc i~ 

vestigar y castigar a los culpables de delitos, era la vengan

:a privada, Esta se ejcrcia a veces no sólo contra los bienes, 

sino tanbiEn contra las personas, r en cuanto a aquEllos no se 

contenta con reparar el perjuicio sufrido, sino que se apodera 

de ellos ilicitada~ente. 

Por otra parte, no era sólo la parte perjudicada quien g~ 

:aba del derecho de ejercer la vengan:a, este derecho se cxte~ 

día además, a todos los miembros de su familia próxima, sobre 

todo a los descendientes y a los hermanos. En esta primera 

Epoca sólo los hombres cjerclan la v~ngan:a; la mujer te11ia 

que recurrir al marido, al padre, al hermano o al hijo para 

vengar cualquier ultraje que hubiese recibido. 

Es esta solidaridad familiar la que permitía ejercer la -

represalia, porque podría ser que un solo individuo fuera dem~ 

siado débil frente a aquel sobre el que recaía la venganza. 

Para realizarla era usual asociarse se dirigía no sólo con--

tra el culpable sino contra todos sus familiares, dando lugar 

en ocasiones a guerras privadas tan crueles como las públicas 

Y a interminables luchas familiares que se sucedían de genera

ción en generación. Las represalias a su vez, generaban otras 
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convertían a su ve: en ofendidos si eran vencidos. 

El derecho a la vengan:a se heredaba de la misma forma 

que el patrimonio, de tal forma que si la parte afectada en vi 
da podia exentar al culpable de toda pena, se convertía en ca

so de su muerte en un deber y obligación para sus desce11dicn-

tes vengarlo y esta obligación se trans~itil de gencraci6n en 

generaci6n. Habia que vengar al padre o a la madre, pues en -

caso de no hacerlo se verían acosados por los rc~ordimientos 

r el desprecio general. Claros ejemplos de esto se encuentran 

en la literatura, co~o en las tragedias de Sófocles y Euripi-

des; o en el drama de Shakcspeare sobre el mismo tema, en el -

cual Hamlet finge la locura para vengar a su padre. 

La vcngan:a privada en caso de muerte, lleva el nombre -

técnico de venganza de sangre y se le supone un fundamento má

gico-religioso, el vengador recibe el nombre de vengador de -

sangre. 

Para evitar esta venganza podía ofrecerse una compensa- -

ci6n pecunaria. '' Es entre los antiguos germanos donde se en

cuentra la tierra clásica de la vcngJn:a privada y de la co~-

pensación pccunaria, que consistía en una forma de transacción 

entre el autor del delito y el perjudicado por El, mediante el 

pago de una cantidad de dinero o bienes. Dicha cantidad se co!!! 
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ponia de das partes, una de las cuales (fred\1s, Friedengcld, -

precio o dinero de la paz) se destinaba a recobrar la protcc-

ción del poder público y la otra (Wchrgcld, precio o dinero de 

la sangre); en caso de homicidio, constituía propiamente una 

indemnización pagadera a la victima o a sus parientes 11 .C 30l 

Al ser el principal derecho el de la venganza que consti

tuía todo el derecho y el procedimiento penal de la época, el 

que ha sido herido, hiere; el golpeado, golpea; pero también -

podía exentar al culpable de toda pena, lo que hacía virtual-

mente al aceptar la compensación. Si se acepta el pago de una 

cantidad de dinero o bienes, ya no puede vengarse. Es aqui --

donde comienza la intervención de la justicia social, la idea 

de la reparación del daño, en primer lugar tasando la compens~ 

ción de tal forma que, si el ofendido la acepta ya no puede 

exigir más. Al aceptarse el principio del talión se evitan 

los excesos en la venganza al haber tasado de antemano las - -

equivalencias. 

De la aplicación del talión se desprende la declaración 

formal del alcance de la venganza, de tal forma que, si al - -

principio éstn se ejerce sin previo juicio no podrá después --

ejecutarse si no es a trav~s de juicio de la justicia social;-

pero aún la ejecuta la persona perjudicada, en cuya ausencia -

podrían actuar los testigos, pero no existían ni verdugo ni --

ningún otro tipo de ejecutor público, la persona perjudicada -
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tenia también el derecho de gracia, en el sentido de qllc podía 

perdonar al culpable antes de la condenación. 

La pena del talión así como las compensaciones pecunarias 

se encuentran en la Biblia, el Código de Hammurabi, las Leyes 

de Sol6n y están inscritas en la Ley de las Doce Tablas que -

fue la primera que se dio al pueblo romano. 

Al reemplazar la justicia social a la venganza privada 

por la venganza pública o social, se parte de que el delito ha 

perjudicado a la sociedad y Esta afirma su derecho para impo--

ner el castigo. Esta evolución se opPra en forma paulatina, 

en la legislación Mosaica, en el libro de los Números se en-

cuentra el siguiente texto: 

'' •.. si hubiera herido a su projimo con instrumento -
de hierro de modo que muera homicida es: el homicida 
será muerto irremisiblemente. 
El mismo vengador de la sangre dará muerte al homici 
da donde quiera que le encontrase le dará muerte. -
También si con odio le hubiese empujado, o hubiese -
echado algo sobre él, de modo que muera. será muerto 
irremisiblemente aquel qtJc le dio el golpe homicida 
es: el vengador de la sangre, al encontrarlo, hari -
morir al homicida''. (31) 

Asi, no hay necesidad de juicio previo e igualccntc scri 

no una sicplc facultad sino una obligación ejercer esta ven--

gan:a. 

Posteriormente se ~stablcccr5 la limitación de la vengan-
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za por medio de los asilos y refugios. Es bien sabido que du

rante la Edad Media los templos eran lugares de asilo donde ni 

la cisma victima podia ir a buscar al culpable 11 
••• todavia en 

la agitada vida de las primeras audiencias que gobernaron a M~ 

xico, encontramos ejemplos del poderío de los franciscanos de

fendiendo el derecho de asilo de sus conventos''.ClZ) 

El antecedente de esa inmunidad se encuentra entre los a~ 

tiguos hebreos, quienes establecieron seis ciudades de asilo o 

de refugio, y tenía como propósito salvar de las penas al homl 

cicla involuntario, lo que por otra parte, servia para la inteL 

vención social. 11 En esas ciudades el responsable de un da~o -

culposo inferido a otro podía encontrar refugio de los vengad~ 

res que le perseguían. Una vez seguro dentro de las murallas 

de la ciudad de asilo, el acusado quedaba libre de la acci6n -

convencionalmente reconocida, de la parte agraviada y bajo la 

jurisdicción de las autoridades públicas competentes". C33 J 

Es común encontrar en las legislaciones antiguas que se -

impusieran a la mujer y a los hijos del condenado la misma pe

na que a él; entre los griegos se hacia extensiva la pe11a de -

muerte a toda la familia del culpable y en Egipto se aplicaba 

la pena de muerte a toda la familia de los conspiradores. En

tre los mayas en los casos de infracciones graves, como la 

traición al gobierno, robo de objetos sagrados, incendio intc~ 

cional y otros, la pena incluía a la familia del delincuente. 



Con el paso del tiempo en muchos lugares las penas perdi~ 

ron parte de su rigor, en Egipto la pena de muerte dio lugar 

en la época de los iaraones a la de trabajos for:ados en la~ 

obras públicas. En Roma, cuna de las instituciones jurídicas 

occidentales, desde rauy temprana época se atribuyó al pueblo -

la facultad de juzgar algunos delitos, los cuales al igual que 

hicieron los griegos, los dividieron en privados y públicos, -

donde los ''crimina publica'' cuya persecución incumbe a todo -

ciudadano, son sancionados con penas impuestas a nombre de la 

sociedad. 

Desde las priceras épocas conocidas, el Estado Romano po

seía alguna maquinaria judicial para ocuparse de los homici- -

das; se designaba como parricidio al homicidio intencional de 

un hombre libre (posteriormente se limitó el significado al h~ 

micidio de los padres o parientes próximos). Este crimen apa

rece tipificado en una ley atribuida al legendario segundo Rey, 

Numa Pompilio, a quien se atribuyen algunas instituciones y m~ 

chas antiguas leyendas romanas. 

La Ley Romana llegó a atenuarse mucho y el trato dado a -

las homicidas, siempre y cuando fueran ciudadanos romanos 

(otra característica de las legislaciones anti&uas es que la -

pena fuera diferente en función de la condición social del ac~ 

sado), era de una lenidad que actualmente podría considerarse 

excesiva. Porque a exc~pción de los mis atroces crimcncs, co-
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ao el asesinato de los propios padres, un ~iudaJ~no rocano no 

s61o podía evadir L1 pena de Jlluerte, sino 3.Un la detención, -

puesto que en aquella Epoca la detencibn para cumplir una ~on

deqa.-en P.risión ní siquiera c:xistía como una posibilidad legal, 

pucst"o que la "prisión cono \'erdadcra. pen1 fue desconocida en 

el antiguo derecho y se eopleaba principaleentc como ocdio de 

Qantencr seguros a los procesados durant~ la instrucción del 

proceso. Aunqu~ existen ciertos antecedentes de su utiliza

ción como cedida represiva (el crgastulum de los esclavos en 

la época rocana, las galeras, las casas d~ corrección holande

sa del siglo XVI -Rasphuis i Spinhuis- destinadas a vagabundos, 

mendigos y prostitutas, la tiousc of Correction de Londras, las 

cárceles canónicas en donde qued3ban recluidos los clérigos 

que hubíer~n incurrido en penas cclesiisticas, etc.) sólo a fl 
nes del siglo X\'lll, es <ll!cir, cuando bajo la iníluencia de la 

corriente humanitaria que caracteri:ó a esta época en m3teria 

penal, las penas corporales empc:aron a ser rcernpla:ad3s por ~ 

las penas prh·ati\ras de la libertad, la prisión adquiere un C,! 

rácter represivo cvidente••.< 3 ~1 

Con el triunfo del cristianismo r~aparec~n los castigos 

extremos, a pesar de sus conceptos de igualdad, fraternid3d, 

redenci6n y enmienda. Como los pueblos germinicos al invadir 

el Continente Europeo, tenian una cultura rudimentaria y care

cían de la idea del Estado que poseyeron los griegos y los ro

manos, no creyeron que el delito fuera una lesión inferida a -
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la sociedad, sino solamente al individuo, se abandonó la pena-

lidad a la venganza privada; "era costumbre de los tiempos pr!. 

mitivos resolver por las armas cualquier cuestión, expresando 

el carictcr y la indolc de la ra:a, el confiar al propio brazo 

el sostenimiento de los propios derechos. Más adelante, cuan-

do los romanos se convirtieron al nuevo dogma, aparecieron las 

ordalías o juicios de Dios; pero la última forma que adopta el 

juicio de Dios fue la del reto singular o duelo judiciaria. 

Las cuestiones tuvieron como suprema solución la suerte de las 

armas, considerada como institución jurídica; los contendien--

tes se transformaban en combatientes, ya directamente, ya por 

medio de campeones; y el derecho de la fuerza triunfó sobre la 

fuerza del Derecho". C35 l 

Durante la Edad Media se emplearon las ordalías, de las -

que se conocen "las pruebas del fuego, agua fría, agua cal icn

te y hierro candente. Consistía la prueba del fuego en que P! 

sase el acusado por entre dos hogueras encendidas o sobre pla~ 

chas de hierro ardiendo. La del agua fría, en echarlo al agua 

atado para ver si se iba al fondo, o en que metiese la mano en 

la fuente para ver si salia seca o mojada. La del hierro can

dente, en ponérselo en la mano, que se vendaba y sellaba, para 

ver a los tres días, si había o no quemadura. la del agua ca

liente en que se sacase de una caldera de agua hirviendo pic-

drecitas llamadas glcras reconociEndo la mano para ver si se -

había o no quemado". C36 l 
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Una ve: desaparecidJs las ordalías, la justicia social i! 

terviene reglamentando el duelo judiciario, que quedó como la 

principal forma de prueba, y que tenia lugar delante de un 

jue: que era quien decidía acerca del resultado, con lo que el 

duelo quedaba dentro del do~inio de la justicia social r se 

aplicaba a todas las Qaterias, aun a los procesos civiles. 

Poco a poco la sociedad adquirió la conciencia de que los 

actos delictuosos lesionan no sólo al individuo sino a los in-

terescs de la comunidad, aunque hubo de pasar por una etapa en 

que se to~aba como una ofensa hecha a Dios, y asumió el dcrc--

cho de castigar a los infractores. En un principio las penas 

que impuso fueron excesivamente crueles, pero posteriormente -

CYolucionaria en el sentido de que no se buscara la venganza 

sino 6nicarnente la reparación y la enmienda. 

Nelossi y Pavarini, consideran que ''el pasaje de la ven-

ganza privada a la pena como retribución, el pasaje de un fen~ 

meno casi biológico a categoria juridica. exige como presupue! 

to necesario el dominio cultural del concepto de equivalencia 

medido como cambio de valores". ( 37 ) 

Igualmente, afirman que en un sistema como el feudal don

de no existia afin la idea del ''trabajo humano medido por el -

tiempoº {trabajo asalariado), la pena retribución, como inter

cambio medido por valor, no estaba en condiciones de encontrar 



Sb 

en la privaci6n del tiempo un equi~aleittc J~l dclit0 1 sino qt1~ 

encontraba el equivalente en el dafto producido en la privaci6n 

de los bienes social~ente considerados como valores: la vida,-

la integridad física, el dinero, la perdida de estatus. 

La Iglesia al adquirir el poder temporal, estableció el · 

dog~a de que el poder punitivo s~ ejercita por delegación div! 

na y al poder seculJr se le relegó a la ejecución de las penas 

mis atroces, y coco la punición tuvo por objeto el arrepenti·

tdento del delincuente r "como el principal objcti\•o del arre

pentimiento es la confesión del delito) se llegó a arrancarla 

por medio del tormcnto''.CJS) 

Si inicialaente el Derecho Canóni~o combatió la vengan:a 

privada por medio de la "Tregua de Dios")' el "Derecho de Asi· 

lo"; más adelante establecería la Santa Inquisición )' se decla 

raria delictuosa cualquier actividad que la Iglesia cansidcr6 

oíensb•a a la deidad. 

Dice Gustavo Malo Camacho que: La Inquisición nace para 

combatir las orientaciones que antes del siglo XVl parecían •· 

cuestionar los dogmas religiosos del catolicismo y que con po~ 

terioridad al siglo XVII parecen investigar sus verdades: 

ºel origen remoto del Santo Oficio, al parecer en·· 
cuentra base en una carta dictada por el Papa Grego 
rio IX, en el afio de 1233, en Roma, y en la cual si 
adoptaban deterninadas medidas en contra de los he· 
rejes. El documento, según algunos comentaristas,· 
parece que principalmente fue producido como répli· 



ca a la posición y actividad desplegada por el Empe
rador por Federico JI de Alemania, quien había crea
do ya un tribunal de justicia contra los herejes; -
con tal medida, el pontífice se reivindicaba como li 
der religioso y se procuraba una via de intervención 
m~s decisiva en el poder terrenal. 

De Roma, la Inquisición pasó a la mayoría de los pa! 
ses europeos, particularmente al Sacro Imperio Germ~ 
nico, y sólo posteriormente pasó a Espana, en donde 
dadas las características particular~s de sus gober
nantes, una vez que la institución adquirió cartas -
de ingreso y que los reinos dejaron de estar dividi
dos, hubo de surgir y desarrollarse con una rigidez 
singular. 

En Espafia, en sus orígenes hubo Inquisición en Ara-
gón, pero no en Castilla. Posteriormente. con Tor-
quemada, fraile do~inico, por circunsta11cias conver
tido en confesor de la Reina Isabel, la Inquisición 
adquirió las características con que habría de opc-
rar en Espana y en la Sucva Espat3. En l~~S, los Re 
yes Católicos solicitaron autori:ación al Papa Sixt~ 
IV para designar inquisidores y, finalmente, se pro
duce el primer Auto de Fe en Espana en IJSl y en la 
~ueva Espafia, el 28 de febrero de 1574''.(39) 
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Corno durante la Edad Media la Iglesia y el Estado estaban 

unidos, los concilios ecuménicos a partir del primero, el de -

Nicea en 325, fueron asambleas legislativas cclesiistico polí

ticas que deliberaban y decidian en materia de dogma r disci-

plina y dieron impulso a la evolución del Derecho. 

El primer cuerpo de Derecho Canónico es el Corpus Iuris 

Canonici que comprendía el Decretua Gratiani, las Dccrctales 

de los siglos XII y XIII, el liber sextus y las Clementinae de 

1313. Sin embargo, a causa de esa misma unión, fueron recono-

cides como delitos o atentados contra el orden público algunas 

infracciones de car~ctcr religioso y otras contra la moral, C! 
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sos que se ju:gaban por tribunales eclcsiisticos, s~ reservaba 

al Estado la imposición de las penas. 

Mclossi y Pavarini en la obra anteriormente citada, na

rran como las primeras formas de sanción utilizadas por la -

Iglesia se impusieron a los cl~rigos que en alguna forma hubi! 

ran cometido infracciones religiosas que resultaban dcsafian-

tes a la autoridad eclesiástica o que despertaban cierta alar

ma social en la conunidad religiosa, lo que tuvo una respuesta 

por parte de la autoridad todavía de tipo r~ligioso-sacramcn-

tal, pero inspirada en el rito de la confesión y de la pcnitc~ 

cía, pero por la índole especifica de estas acciones, acompat\~ 

da del elemento de la forma pública, lo que dio origen al cas

tigo de cumplir la penitencia en una celda, hasta que el culp~ 

ble se enmendara. 

Esta naturaleza terapéutica de la pena eclesiástica fue -

después de hecho, englobada, y por tanto, desnaturali:ada, por 

el carácter vindicativo de la pena, sentida socialmente como -

reparación del daño lo que acentuó necesariamente la naturale

za pública de la pena. Esta sale entonces del foro de la con

ciencia y se convierte en institución social, y por eso su cj! 

cución se hace pablica, se torna ejemplar, con el fin de inti

midar y prevenir. Algo de la finalidad original -aunque no -

sea mis que a nivel de valor- sobrevivió. La penitencia, cua~ 

do se transformó en sanción penal propiamente dicha, mantuvo en 
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parte su finalidad de corrección; en efecto, ésta se transfor

mó en reclusión en un monasterio por un tiempo determinado. 

La separación total del mundo, en contacto más estrecho con el 

culto y la vida religiosa, daban al condenado la ocasión, por 

medio de la meditación de expiar su culpa. 

"El rlgimen can6nico penitenciario conoció varias formas. 

Además de diferenciarse porque la pena se debía cumplir en ln 

reclusión de un monasterio, en una celda o en la cárcel epis--

copal, tuvo distintas maneras de ejecutarse; a la privación de 

la libertad se añadieron sufrimientos de orden físico, aisla-

miento en calabozo (celda, c5rccl, crgastulum), y sobre todo -

la obligación del silencio". C40) 

Se puede decir que la situación expuesta por Mclossi y Pa 

varini prevaleció desde el siglo XII al XIV; los delitos se 

multiplicaron y las penas se hicieron m5s terribles, sin garan 

tía alguna para el acusado. Las confesiones se arrancaban por 

medio de la tortura y la hoguera, las mutilaciones, los cntie-

rros de personas vivas, las penas infamantes y otras parecidas, 

que por afladidura se hacían extensivas a los familiares del d.!: 

lincuentc, no eran raras en esa época; y fueron innumerables -

los abusos que se cometían invocando el pretexto de la ''ratón 

de estado" (órdenes reales de prisión, crímenes de lesa majes

tad, divina y humana, etc.). 
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Aun cuando el paso de los siglos muchas de estas penas -

llegaron a atenuarse y hasta caer en desuso, no fue sino hasta 

casi fines del siglo X\'III que se estableció una reacción so-

cial contra la situación imperante en materia penal y el dere

cho debió de basarse exclusivamente en la represalia y la inti 

midación. 

En el año de 1764 aparece publicado en Liborno el libro -

"Dei Jcliti e dclle pene", donde el marqués de Bcccaria protc!_ 

ta contra la crueldad de las penas y las injusticias en el ca! 

tigo. Este libro constituye la expresión de ~n movimiento de 

pensamiento en el que confluye toda la filosofía política del 

Iluminismo Europeo. En esta obra Beccaria distingue entre la 

justicia divina o natural que es inmutable y la humana que es 

mutabl~; mientras que a la primera corresponde det~rminar los 

limites de lo justo y lo injusto, en relación con la moralidad 

intrínseca de los actos, a la segunda toca fijar estos límites 

en relación con la importancia social del daño causado por el 

delito. Por lo tanto, rechaza la identidad del delito y del -

pecado r pone como base de la justicia penal ''Ja utilidad co-

mfin''• de lo cual deduce que, los castigos no tienen otro fin,

sino impedir que el culpable siga causando daños a la sociedad 

y apartar a los ciudadanos del camino del delito. 

Pide la igualdad de los hombres ante la Ley, el respeto -

en juicio a los derechos más elementales del hombre y de la --
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dignidad humana, la atenuación de las penas y la no extensión 

de ellas a los familiares del reo, la existencia del delito s~ 

lamente cuando una ley previa lo establezca y la proporcional! 

dad equitativa entre el delito y la pena. 

Las ideas de Beccaria encontraron una buena acogida pues 

eran conforme a los sentimientos más humanitarios de la Cpoca. 

Muchos monarcas pusieron en pr3ctica reformas legales como - -

Luis XVI en Francia, Catalina de Rusia y Federico el Grande de 

Prusia. En Espa~a, la obra de Beccaria fue impugnada por la -

Inquisición, pero al ser defendida por el escritor y juriscon

sulto mexicano Don Manuel de Lardizabal y Oribe, Carlos II or

denó la modificación de la legislación penal conforme a los -

nuevos principios. 

La Revolución Francesa, estableció en la Declaración de -

los Derechos del Hombre, que las leyes no tienen el derecho de 

prohibir nada mis que las acciones nocivas a la sociedad. ''En 

cuanto al Estado, crcaci6n de los individuas, producto del PaE 

to Social, sólo tiene el derecho de imponer la pena absolutn~

•ente necesaria para la conservación del orden y de la armo~ -

nia". (4l) 

Las doctrinas de Beccaria dieron origen a toda la escuela 

de penalistas que crearon los fundamentos del derecho penal -

llamado "clásicoº que es producto de la doctrina del Contrato 
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Social de Rousseau y del liberalismo individual, así como de -

la teoría del derecho natural. 

La escuela clásica, en nombre de los derechos del hombre, 

intentó terminar con las torturas con que ordinariamente se -

acompañaba la pena de muerte r logró que se restringieran los 

motivos de su aplicación en el mundo entero, así como la pros

cripción de las penas corporales como las mutilaciones, el lá

tigo, la privación o reducción de alimentos, del suefio, los -

grilletes, las cadenas, los calabozos y en fin, todas aquellas 

penas que no consistían en la privación de la libertad que era 

la pena ideal para los clásicos. 

La esencia y la medida del delito est&n conforme al sist! 

ma conceptual del libro de Beccaria, en el da1\o social y la d~ 

fensa social constituyen así, en este sistema, los elementos -

fundamentales respectivamente de la tcoria del delito y de la 

teoría de la pena. 

El Derecho Español se integra fundamentalmente por el De

recho Consuetudinario, el Derecho Romano y el Can6nico, con ª! 
gunas disposiciones particulares agregadas por las Partidas y 

Ordenaciones Castellanas. 

Con la Conquista se instauran en la Nueva España las ins

tituciones jurídicas de la Metrópoli. En 1528 se comienza a -
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organizar el Gran Consejo de Indias. En 1596 se integra la -

primera recopilación de las Leyes de Indias que para el siglo 

XVII contaba ya con nueve libros. Algunas de esas leyes se -

inspiraron en los preceptos humanitarios de la religión catól! 

ca y su fin era proteger y respetar la libertad de la pobla- -

ción indígena pero no lograron su propósito fundamental por la 

rapacidad de los conquistadores y por falta de medios para ha

cerlas cumplir. 

Como ley comfin para los espaftoles y supletoriarnentc para 

la población indígena, debían regir las Leyes de Toro (1505),-

segfin disposición contenida en las mismas Leyes de Indias; pe

ro de hecho se aplicaba, desde el Fuero Real (1255) y las Par

tidas (1265) hasta la Nueva (1567) y la Novísima Recopilacio-

nes (1805), además de algunas ordenanzas dictadas especialmen

te para el Nuevo Mundo, como la de Minería, la de Intendentes 

y la de Gremios. 

"Como consecuencia de la colonización en la Nueva España, 

quedó vigente como legislación la serie de disposiciones elab~ 

radas en España específicamente para las colonias de las In- -

dias Occidentales y las directamente dadas en la Nueva Espafta 

que unidas a la legislación indígena, sumaban un gran edificio 

jurídico no del todo uniforme. Muchas de estas leyes habrían 

de encontrar aplicación aun despues del México lndependien- -

te". (42) 
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Dice Jgnacio VillalobosC 43 >, que una ve: consumada la ln· 

dependencia las primeras disposiciones legislativas se produj~ 

ron por urgencia de la necesidad, sobre organización de la po

licía, portación de armas, uso de bebidas alcohólicas, vagan-

cia y mendicidad, salteadores de caminos y ladrones. Despufs 

se fueron dictando algunas leyes aisladas de organización so-

brc turno de los ju¡gados penales, ejecución de sentencias, r~ 

glamcnto de cárceles, incluyendo sus talleres, colonias pena-

les en las Californias y Tejas, indulto, conmutación, destie-

rro y amnistía. 

Declarado ilegítimo el Imperio de lturbidc, el Congreso -

Constituyente se avocó a la elaboración de una Constitución -

que fue promulgada en octubre de 1824, inspirada en la Consti

tución Espafiola y la de los Estados Unidos de Norteamérica, -

con la influencia de las doctrinas humanistas del siglo XVIII. 

Al respecto dice ~lanuel Macedo: uen esta Constitución, a 

diferencia de la de 1857, no encontramos un tratado especial -

de los derechos del hombre, sino que sólo se garanti~aban alg~ 

nos bajo la forma de restricciones de las facultades del Presi 

dente o como reglas generales a que habría de sujetarse la ad

ministración de justicia de lo~ estados y territorios. 

En el primer grupo encontramos que el Presidente no podía 

privar a nadie de su libertad, ni imponerle pena alguna aunque 
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sí arrestar, haciendo la correspondiente consignación al trib~ 

nal competente en el término de 48 horas, como reglas de la a~ 

ministración de justicia, se cstablecia que la pena de infamia 

no pasaría del delincuente, la prohibición de la confiscación 

de bienes, asi como de todo juicio por comisión, de toda ley -

retroactiva y de cualquiera clase de tormento; nadie podía ser 

detenido por prueba semi-plena o indicios de culpabilidad; la 

detención por indicios no excederla de 7Z horas, ninguna auto-

ridad podría librar orden para el registro de las casas, pape

les y dcm~s efectos de los habitantes de la RepQblica, sino en 

los casos y forma establecidos por la Ley, y por Gltimo, a na

die le tomaría juramento al declarar sobre hechos propios en -

procesos penales (artículos 146 a 153 de la Constitución de --

1824)". C44l 

El 12 de febrero de 1857 se promulgó la Constitución, - -

obra del Congreso, emanado de la Revolución de Ayutla, inspir! 

da en la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, -

define y precisa y amplia los derechos del hombre, ''Todo hom-

bre es libre", esa era la fórmula, nadie le puede obligar a lo 

que no haya consentido, por tal modo libre, que ni siquiera 

puede enajenar su libertad, nadie puede obligarlo, sólo Ja so

ciedad, a respetar el derecho ajeno individual o social. 

La Constitución, tras esa teoría general, enumeraba las -

primeras manifestaciones de la libertad (de ensenar, de traba

jar, de emitir ideas, de imprimirlas, de pedir, de asociarse,-
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etc.), para fijar donde la acción del Estado limitaba la ac-

ci6n indiYidual. ''Pero dos cosas habia en la ley fundamental 

que daban un carácter eminente~ente práctico a estas concepci~ 

nes, que podían pasar por abstractas; 13 organi:ación de un -

cuerpo que entre sus atribuciones tenia la de vigilar que la -

Constitución fuese respetada, r especialraente la~ garantías i~ 

dividuales; este cuerpo fue la Suprena Corte de Justicia Fede-

ral, y la organi:ación de un oedio, cuya ~irtt1d consistia en -

poner a cada individuo herido o amenazado en sus garantías por 

la autoridad, en contacto directo con esa Corte Supr~raa, ~uyo 

deber principal era ampararlo11 .C 4S) 

Una nueva etapa en materia legislativa tendr& lugar des--

puEs del triunfo de la Revolución de 1910 con la victoria del 

ej~rcito Constitucionalista, encabc:ado por Vcnustiano Carran-

za, quien convocó el Congreso de Quer~taro 1 que habría de pro-

mulgar la Constitución de 1917 1 incluye lo mis importante del 

pensamiento liberal y, por primera ve: en la historia, se est~ 

blecc las garantías sociales (artículos 27 y 123). 

Los articules Constitucionales relativos a las garantias 

de la persona en materia penal son los articulas del 23 al 24 

en ambas Constituciones. 



67 

3.~ La Codificación Penal en México. 

El pri~er Código Penal Mexicano se expidió en Vcracru:, -

en 1835, fue redactado por una comisión integrada por Bernardo 

Couto, Manuel Fernindc: Leal, Jos& Juliin Torncl y Antonio Ma

ría Solorio. Este Código fue reempla:ado por el de 1869, pero 

desde 1862 se había formado una Co~isión Legisladora para que 

redactara un proyecto de Código Penal que a causa de la Inter

vención Francesa tuvo que interru~pirsc. En 1868, siendo Pre

sidente de la República el Lic. Rcnito Juáre:, se integró una 

nueva Comisión constituida por Jos~ Ma. Lafragua, Antonio Nar

tine: de Castro, Manuel Orti: de Montellano y Manuel ~l. de Za

macona, quienes toraaron por modelo el Código Espa~ol de 1870. 

Este proyecto se terminó y aprobó en diciembre de 1871 y come! 

zó a regir para el Distrito Federal y Territorios de Baja Cal! 

fornía en materia común y para toda la República en materia f~ 

deral, en abril de 1872. Este Código estuvo vigente hasta - -

1919, contiene 1150 artículos y está formado por un breve tit~ 

lo preliminar sobre su aplicación, una parte general sobre la 

responsabilidad penal y la forma de aplicación de las penas, -

otra sobre responsabilidad civil derivada de los delitos, una 

tercera sobre delitos en particular y una última, sobre faltas. 

En 1903, siendo Presidente de la República el General PoL 

firio Díaz, designó una comisión para que revisara el Código -

Penal. Esta labor quedó terminada en 1912, pero no se pusie--
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ron en pr&ctica la5 reformas porque el país se encontrd~a en -

plena revolución. 

En 1929, b3jo la Presidencia del Lic. Emilio Portes Gil,

se expidió un nuevo código, donde quedó abolida la pena de - -

muerte y se estableció la elasticidad para la aplicación de -

las sanciones. Estuvo en vigor 6nicarnente desde el 1: de di-

cienbre de 1929 hasta el 16 de septiembre de 1931. Se le sus

tituyó por el código que estS actualmente en vigor y que se i! 

plantó el 17 de septiembre de 1931, bajo la Presidencia del 

Ing. Pascual Orti: Rubio. 

La comisión que elaboró el código estuvo integrada por JE 

sé Angel Ceniceros, Luis Garrido, Ernesto C. Gar:a, José Lópcz 

Lira ~·Alfonso Teja :abre. Este 6ltimo escribió una cxposi- -

ción d~ motivos donde afirr.\a que: ''la pena se justifica por 

distintos conceptos, pero fundamcntalrnc11tc por la necesidad de 

conservar el orden social. El ejercicio de la acción penal es 

un servicio p6hlico de seguridad y de orden. Scfiala la conve

niencia de ar.ipliar el arbitrio judicial hasta los límites cons

titucionales, disminuir el casuismo con los mismos limites, la 

individualización de las sanciones, hacer efectiva la repara-

ción del dafto; simplificar el procedimiento, racionalizar las 

labores en las oficinas judiciales, organizar el trabajo de -

los presos, reformar las prisiones y los establecimientos pcn! 

tenciarios, dejar a los menores completamente al margen de la 
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función penal represiva, para sujetarlos a una politica tute-

lar y educativa, co~plecentar la eficacia de las sanciones con 

la readaptación de los infractores a la vida social' 1 .< 46 ) 

Corno la República Mexicana está constituida por un sistc-

ma federal. cada uno de los estados que la integran conserva -

su autonoQÍa, entre otras naterias, en lo que se refiere a la 

función legislativa para su rEgimen interno. El Articulo 12~ 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

se~ala que todas las facultades que no están expresamente con-

cedidas por ella a los funcionarios fede1·ales se entienden re-

servadas a los estados, y seg6n el articulo 73 de la ~isma 

Constitución, en su fracción VI, el Congreso tiene la facultad 

de legislar en todo lo relativo al Distrito en materia comGn y 

en la fracción XXI para definir los delitos y faltas contra la 

Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse. 

Lo anterior ha dado por resultado una multitud de sistc·· 

mas: existen en la Rep~blica Mexicana un código para cada Est! 

do y otro código para el Distrito en materia comfin y, que es · 

de aplicación federal cuando los delitos tengan ese carácter. 
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3 .. 3 Contenido del Códi~o Penal de 1931 para el ílistrito ,. Te

rritorios Federales en Materia Coman ~ para Toda la Repfi

blica en Materia Federal. 

Este Código actualnente es válido en materia de fuero co

mún únicacente en el Distrito Federal, cor.iprende dos partes: -

el Libro Pric~ro sobre cuestiones generales y, el Se¡undo que 

trata de los delitos en particular. 

El libro PriDero consta de seis títulos: a. Responsabi

lidad penal, b. Penas y nedidas de seguridad; c. Aplica

ción de sanciones; d. Ejcc11ci6n de sentencias; e. Extin

ción de la responsabilidad penal; y f. Delincuencia de meno

res cuyos articulas fueron derogados r en el apéndice aparece 

la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infracto-

res en el Distrito Federal. 

El Libro Segundo del Código conprendc veintitris títulos 

que intentan agrupar los tipos d~lictivos en función del bien 

juridico protegido y lesionado o puesto en peligro por el de-

lito y son: delitos contra la seguridad de la Nación; dcli- -

tos contra el derecho internacional; delitos contra la h11~3ni

dad; delitos contra la seguridad pública; delitos en materia 

de vias de comunicaci6n y de correspondencia; delitos contra 

la moral pública. )' las buenas costurabres; revelación de seer~ 

tos; delitos cometidos contra la administraci6n de justicia; • 
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respcnsabilidad profesional; falsedad; delitos contra la econ~ 

cía política; delitos sexuales; delitos contra el estado ci~il 

y bigaoia; delitos en cateria de inhucJciones y cxhumaciones;

delitos contra la vida y la integridad corporal; delitos con-

tra el honor; privación de la libertad y de otras garantias; 

delitos en contra de las personas en su patrimonio; encubri

miento. 

3.3.1 Menores Infractores. 

Coso ya se dijo, en el caso de los cenares de 18 anos no 

se les considera delincuentes sino infractores, si infringen -

las leyes penales o los reglamentos de policia o buen gobicr-

no, deben ser internados por el tiempo necesario para intentar 

su readaptación social. El Consejo Tutelar para Menores dicta 

una resolución que puede consistir en reclusión a domicilio, -

reclusión escolar 1 reclusión en un hogar honrado. patronato o 

institución similar; reclusión en establecimiento médico, en -

establecimiento especial de educación técnica 1 y reclusión en 

establecimiento de naturale:a correccional. Estas medidas no 

se consideran como penas 1 sino medios tutelares educativos y -

correccionales, carentes de toda idea de expiación, a travEs 

de los cuales se pretende readaptar al ~cnor infractor. 



CAPJTULO IV 

RESULTADOS DE LA ISVESTIGACIOS 



4.1 Distribución de los Atentados Estudiados por Delegación 

Política r Municipios Conurbados. 

73 

Atendiendo al lugar donde sucedió el atentado, se puede -

decir que los casos aquí estudiados se encontraron en su mayo

ría en el Distrito Federal y algunos en la porción limitrofe -

del Estado de México en los Municipios de Ecatcpcc, Cuautitlán 

Izcalli, Los Reyes, Naucalpan y Tlalnepantla. 

Dentro del Distrito Federal, fue recolectada información· 

de catorce de las dicciscis Delegaciones Políticas. Las Dele· 

gaciones que no cst~n representadas son las de Milpa Alta y -

Tláhuac. el cuadro que resulta (cuadro No. 1), permite obser

var la distribución espacial de los datos obtenidos. 

Los datos obtenidos directamente para este estudio son -

comparables a los que registra la Procuraduría de Justicia del 

Distrito Federal. En el cuadro No. 2 se muestran las estadis

ticas de dicha institución sobre los delitos tipificados en el 

peri6do 1983-1988. 

En ellos destaca que en 1987 las Delegaciones con mayor -

indice de delincuencia eran la Cuauhtémoc, 19.4\; la Gustavo -

A. Madero, lZ.7\; Benito Juárez. lZ.9\; Miguel Hidalgo, 10.0\; 

lztapalapa, 9.8\; Coyoacán, 6.7\. 



CUADRO NO. l 

OJSTRlBUCIOS DE LOS ATESTADOS ESTUDIADOS 
POR DELEGACJON POL!TJCA Y l!UNICIPIOS 

COSURBADOS 

Delegaciones 

Alvaro Obregón 
A:capotz.alco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cu aj imalpa 
Cuauhtér.ioc 
Gustavo A. Madero 
l:tacalco 
l:tapalapa 
Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 

Municipios conurbados 
Estado de méxico 

Cuautitlán lzcalli 
Los Reyes 
Naucalpan 
Tlalnepantla 

Casos Delictivos 
recolectados 

1988 

10 
2 

LI 
24 

2 
zs 
z 

3 
6 
7 
1 

134 

FUENTE: Investigación directa. 
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7.4 
l. s 
9.7 

IS.O 
l. s 

18.6 
l. s 
S.2 
4.4 

.7 
6.0 

6.7 
z. z 
3.7 

2. 2 
4. 4 
s.z 

• 7 

99.6 



CUADRO No. l 

PRJ,CIPAlfS Dfl.ITOS POR DHECAClON rOLlTiCA 

!ld~~:adt'trc P~11t i<.:a l!l 19!! l9U rnss JU~ llJS'" l98$ 

Aharu Obr~g6n 6,.tZ1 '·ª S, ?H '-' 6,0ll .t.1 7,Hl s.o 8,ti-51 ¡,¡ 11,:lti.3 1.1 
~:c:ivot:alco ~.613 ' .. 1,118 s.• á,6.lfi 1.1 11.0H S.l 8,7D• S.t ~ ,9J8 .•.1 
licnlto Juáte.t lb,57.& lZ.S H,620 11.9 lS,!lO !LS 19,U.& ll.4 !1,911 l!.9' ! ~ 'l ~ l l: ·~ t.:oro11d.n 9,óSl 7.l 9, 796 '·' 9,HI "5 11,00S 7 .9 11,-IJS 0.7 11,f\"S 
r\1J;J l.nalpa 9S< .1 909 .b .. , ·' l ,Ol! .b l. ~4 9 .1 1,.!'S 
t'.uauh.tf!IOC 21,294. lb.O Z!J,152 H.8 .ZO,Sl7 l\.l l8,0:S.9 U.9 3.!,ilt>O 19.4 33,!.Síl 1 ~. ~ 
(,u~tlH'I> A. M.3J<:ro Zl, 7l3 u.3 :Q,HO 15.7 lli .szz 1.a.1 Z0,3$9 13.9 Zl,SO ll.7 :l · ~95 1:.4 
1:tacal-.;o ó, 7b2 S.! 6,lO '·' o,;7s "' 1,H9 .. s 7,Hi <.S ,910 L::. 
l:t.:11;1al.ipa 11,315 9.1 H,116 10.1 13,0\IJ lQ.l H,ó~i 10.3 16, ro11 9.1 i ~,os~ ~. lt 
M.i);J:1h:na Contten'S 1,H3 LO 1,Zl! .. l ,l07 l.O ! ,SIS 1.0 l,SHi .. 1 • s ~ti ·" ~i~Ut'l lliJ.itgo 12,617 9.S ll,902: 9, 1 JO,f<9i l.S ll,7$b 9.l )':'. \.111 !O.O 11, lt>~ 10.11 
1-1'.ilp~ Alt.i ;a .1 , .. .l llb 

1 :~ HZ .l llS .l 5.'!i ,1 
íllh!J.ac 1, 160 ·' l.n1 ,9 1.as 1,J\1 .. l, ?o.f 1.0 1, 1JO 1.0 
Cl.lJ¡un -i,941 l.' 1.156 l.9 .a,597 "' 6, ll)Z .. , 7,0l) '·' ',lb-8 LI 
\'cnu~qj;sn.o Carr;an:a 7,,9U s .• ft,1'1 b,l !, tlS ... 6,H:: '·' :' ,lD.t Ll 7,>1!1 . " \oth\J:li!CO 1\868 t.• 1,9:61 1" 2, 1'16 '" ~.os l.. :: • !l~O 1.7 .?,9411 l. ~ 

Toto.1 8SO,lS:' 131,,0S IS.O llQ,Ul I' .. 8 lZS, ¡1;¡1 J.t.1 U9,00 17 .o tr.11,9.&9 19.1 l7l ,J9l E1.;. 

(1) f;1t.a in!ora.11;ci6n H' reRistu 1decuad1111entc a tliHtir del ¡flo en que !e tl!porta, La tn!onuci6n se :ree1truetur6 t-n virtu4 de itu• 16lo 101 
'1eltt{1~ bpific•<Jo.s se contuplan coJSo Jelitos r no h denunci;:i de he.:!,os. 

tU'ru est1HJ:as. 

J:ucnte: PToi:uudurta Genertl de Justid~ del DiHrito federal. 
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Si se comparan los cuadros Sos. 1 y 2, se verá que se caE 

turaron datos que muestran tendencias similares a las cifras -

oficiales en las Delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Mi-

guel Hidalgo. 

Los números relativos de la información de campo son un -

poco más elevados que los de las cifras oficiales en las Dele

gaciones Alvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztacalco, Tlalpan y Xo-

chimilco. Resultan un tanto menores los números relativos del 

estudio, respecto a la fuente oficial en las Delegaciones de -

Atzcapotzalco y Magdalena Contreras. 

En donde los contrastes son mayores, es en los casos de -

las Delegaciones de Coyoacán, en donde la Procuraduría del Di! 

tri to Federal, atribuye el 6. 7\ de los casos delictivos en 1988,

mientras en el estudio, se obtuvo 18\; la Gustavo A. Madero --

12. 7\ según aquella fuente, mientras que los datos propios in

dican 1.4\; la Delegación de Iztapalapa, consigna 9.8\ y 4.4\ 

respectivamente; mientras que en la Delegación Venustiano Ca-

rranza 4.3\ y 2.2\ en una y otra fuente. Sin embargo, ambas -

fuentes presentan tal vez la situaci6n tendencia! de la delin

cuencia en el área metropolitana de la ciudad de México. 

Debe recordarse que el propósito de este estudio no fue -

dirigido a obtener datos estadísticamente representativos so-

bre la delincuencia en cada Delegación Política o Municipio --
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conurbado en el Valle de M!xico. sin embargo. el procedimiento 

al azar permitió acercarse bastante a las tifras oficiales, 

mismas que, probablemente, tampoco reflejan la magnitud del 

problema, si se toma en cuenta la cantidad de ilícitos que no 

son denunciados ante las instancias correspondientes. 

De acuerdo con el cuadro No. 2, entre 1983 y 1987, el to· 

tal de delitos ocurridos dentro de las delegaciones fue de 

880,337, de los cuales el 15\ tuvo lugar en 1983 y el 19.l\ ·• 

ocurrió en 1981. Según esta fuente, se dio un incremento del 

4~1\ entre uno y otro afto. Por otra parte) la misma fuente in 

dica que entre 1984 y 1985 se presentó una leve disminuci6n en 

la delincuencia. que vuelve a crecer a partir de 1986. 

Al comparar esta información con la que se presenta en el 

cuadro No~ 1, se puede observar en él, que los datos de campo 

obtenidos, indican que la tendcncía en el incremento de la de

lincuencia es mucho mayor que la reportada en las cifras ofi~

ciales, si se consideran ambas fuentes como indicadores tendc~ 

ciales del fenómeno. 

La desproporción entre lo que consigna la Procuraduria de 

Justicia y la realidad se puede apreciar en que, para el a~o -

de 1987, según el cuadro ~o. Z, fueron tipificados 168,946 de

litos en las 16 Delegaciones del Distrito Federal; mientras -~ 

que el Subprocurador de Justicia del Distrito Federal, declaró 



78 

a la prensa que la proliferación del delito en esta entidad f~ 

derativa, había alcantado cifras alarmantes en los primeros 

seis mese de ese año,( 4?) según expresó, hubo 300,000 denun- -

cías por homicidio, asalto, robo, fraude, peculado, delitos -

contra la salud, ataques sexuales y otros. en esa fuente se -

indica que por lo menos el SO\ de esos delitos fueron genera-

dos por grupos en los que destaca la participación de policías 

o cx-policíns. 

La confiabilidad de las fuentes oficiales es dudosa así -

como de acceso prácticamente imposible, no obstante la inform~ 

ción aislada y dispersa que se puede entresacar, hace ver la -

incongruencia y las discrepancias. El cuadro No. Z indica que 

en el año de 1986 se dieron 149,880 delitos en las 16 dclega-

ciones del Distrito Federal; sin embargo, en ese mismo ano y • 

con fecha 11 de diciembre, apareció una inform3ción periodísti 

ca en la que se destacaba la gravedad de la criminalidad en el 

Distrito Federal, se indicó que entre enero y noviembre de - -

1986 habían sucedido 156,149 hechos delictivos distribuidos c~ 

mo se indica en el cuadro No. 3. 

CUADRO No. 3 

HECHOS DELICTIVOS - ASO DE 1986 

Mes E M A M J 
Hechos delicti-
vos en el D.F. 12,365 13,924 13,667 14. 398 15,309 14,923 

Mes J A s o N Tot. 
Hechos delicti-
vos en el D.F. 15 1 215 14 '904 14' 835 13 '790 12 1 819 156,149 
FUENTE: Procuraduría de Justicia del Distrito Federal 
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Si se agrega que: 11 el mes que transcurre ha sido el más 

sangriento y rebasa las cifras antes mencionadas 11 ,C 4BJ se po-

drá concluir que la información oficial no refleja la magnitud 

del problema y por tanto ésta carece de confiabilidad para ana 

lizar la gravedad y las repercusiones del fenómeno que se est~ 

dia. 

Al parecer existe una correlación entre algunas caractc-

rísticas de las delegaciones en donde se presenta la delincucn 

cia con mayor magnitud. Tal parece que las delegaciones como 

la Cuauhtémoc, la Gustavo A. Madero, Benito Juárez y Miguel H! 

dalgo, comprenden el espacio en el que se demarcaba hasta hace 

unos anos la ciudad de N6xico, es el escenario en donde sucede 

la mayor delincuencia dentro del área. Con relación al resto 

del pais es el espacio económico Cltyos indices de desarrollo -

son los más altos, es decir, es el área que concentra la riqu~ 

ta y por tanto los probables beneficios del desarrollo que ha 

alcanzado este pais. Es un área que concentra las ramas ccon~ 

micas con los mayores bienes de capital y la que ofrece mayo-

res posibilidades para el comercio y los servicios. 

Por otro lado, como también lo muestran las cifras ofici~ 

les, las delegaciones de Milpa Alta, Tláhunc, Cuajimalpa y Nax 

dalcna Contrcras con mayores índices de marginalidad en rcla--

ci6n con el espacio anterior, muestran menor incidencia en los 

indices de delincuencia y por tanto, el centro del área metro· 
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CUADRO NO. 4 

DISTRIBUCION DE LOS ATENTADOS ESTUDIADOS POR 
DELEGACION POLITICA, ~IUNICI PIOS CONURBADOS 

DEL ESTADO DE MEXICO Y LUGARES DONDE SUCEDIO 
EL DELITO (1978-1988) 

Delegaciones Estable- Casa lugar 
Vía Pública cimientos habitación de Poli tic as comerciales Depto. recreación 

Alvaro Obregón 4 
Azcapotz.alco z 
Bcni to Juárez. 10 3 
Coyoacán 7 13 
Cuajimalpa 1 
Cuauhtémoc 13 10 
Gustavo A. Madero 1 
lz.tacalco 6 
Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

6 

Miguel Hidalgo 
Milpa Al ta 
Tláhuac 
Tlalpan 3 
Venustiano Carranz.a 1 
Xochimilco 

Municipios conurbados 
Estado de Mlxico 

Cuautitlán 1 zcall i 1 
Los Reyes 6 
Naucalpan 4 
Tlalnepantla 1 

Total 69 46 16 3 
\ 51 34 lZ z 

FUENTE: lnvestigación Directa 
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politana constituye el escenario propicio para la comisión dc 

delitos que ''proporcionan a la delincuencia ganancias millona-

rías en efecti\'o o en productos" que suponen "existe una per-

fecta organización criminal que incluso tiene mercados para e~ 

mercializar los objetos sustraídos 11 .< 49 > 

El cuadro No. 4 muestra la distribución de los atentados 

estudiados por delegaciones políticas, municipios conurbados -

del Estado de México, así como los lugares donde sucedió el d~ 

lito. En el se puede observar que el 51.4\ de ellos sucedic-

ron en la vía pública, con el 33.5\; en establecimientos comer 

ciales, oficinas, instituciones pfiblicas y otros similares; el 

13\ fueron atentados en casas habitación y departamentos, mic~ 

tras que el 2\ sucedieron en lugares recreativos o de csparci· 

miento. 

En el cuadro No. 5, se indica que para la comisión de 134 

delitos, fueron necesarios 361 delincuentes, es decir, una pr~ 

porción de 3\, casi tres individuos a uno. 

CUADRO No. 

No. DE DELINCUENTES QUE INTERVINIERON EN CADA CASO 

D e t o Xo. de Casos No. de delincuentes 

n d i V d u a l 21 21 s.s 
G 2 28 56 15.5 
r 3 49 147 40.7 
u 4 18 72 19.9 
p 5 3 IS 4. l 
a +S 10 50 13.8 
l Indeterminado s 

TOTAL 134 361 99.8 
FUENTE: Entrevista Directa. 
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5 

50 
55 

78 
19 

6 

210 

131 

Sub- 349 
total 

TOTAL 352 

EDAD 

CUADRO NO. 6 

APROXIMADA DE LOS DELINCUENTES 

Edades 
años 

2. 3 10-14 
23.6 15-19 
26.0 20-24 
37.4 25-29 
9.0 30-34 
6 .1 35-39 

.9 45-49 

Edad desconocida 

No. de casos en que des· 
conoce el número de delin 
cuentes y otros datos -

9 

FUENTE: Investigacibn directa. 
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Los datos observados no permiten cstahleccr una relaci6n 

directa entre las edades de quienes fueron víctimas de algún -

atentado, con la edad de los delincuentes ya que de éstos ólt! 

mos sólo se pudo determinar aproximadamente la edad de 211 in

dividuos, de los cuales 210 son del sexo masculino y uno del -

sexo femenino. 

En el cuadro No . .1 se muestran las edades y sexo de las -

victimas en donde se observa que del sexo masculino represcnt~ 

ron el 67\ y las del femenino el 32\. En el caso del sexo ma! 

culino, la edad de más alta frecuencia corresponde al período 

de 40 a 45 años con un 13\ de los casos, aunque sumados los i~ 

tcrvalos de 15 a 19 años representan el 37\ de las edades. 

Dentro de este sexo, destaca también el intervalo de los 15 a 

19 años, con una alta incidencia de personas víctimas Qc algún 

atentado. 

En cuanto al sexo femenino, los intervalos de 15 a 19 - -

a11os representan el 8\ )'el de .:!5 a 29 arios el 7\, sin embargo, 

sumados los casos que comprenden los intervalos de 15 a 39 - -

años el total relativo es de 24\. 

4.l. Distribución de los Atentados y Lugar llande Sucedió el -

Delito. 

A partir de la distribución de los datos del cuadro No. 5, 
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CUADRO :>o. 7 

EDADES DE LAS VICTIMAS 

M EDADES F 

2.2 3 10 - 14 

11. l 15 15 - 19 11 8.2 

9. 7 13 20 - 24 4 l. 9 

S.9 8 25 - 29 10 7. s 
5.Z 7 30 - 34 4 l. 9 

5.Z 7 3S 39 3 z. z 
13.4 18 40 45 Z.9 

7. 5 !O 4S - 49 1.4 

3.7 so - S4 2. z 
2. 2 SS - 59 

60 - 64 l. o 
6S - 69 

l. o 70 74 

7S 79 

80 84 

8S . l. 4 

67.1 90 44 32.6 

FUENTE: Investigación directa. 
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se puede observar que el 21.3~ de los delincu~nt~s operaron •· 

aparentemente por su cuenta o bajo condiciones incipientes de 

organi:ación mientras que el porcentaje restante (64.7\), in

volucra un tipo de asociación delictuosa en la que actUan suj~ 

tos que aparentemente cometen delitos como un modus vivendi, -

apoyados en sistemas de relaciones que incluyen parte del sis

tema judicial, ciertas instancias del Ministerio Pfiblico, los 

agentes de policia, algunos sisteraas de comcrciali:ación y - • 

otros que encubren 1 posibilitan, toleran o propician la exis-

tcncia de este tipo de asociaciones. Juegan un papel permane~ 

te en la transgrcsiOn del estado de derecho, a la vez: que fun· 

gen como instancias de intimidación, presión. coacción, repre

sión y aniquilamiento selectivo de los miembros de la sociedad. 

Aunado a lo anterior, el 13.St de los delincuentes actuó 

en grupos de más de cinco personas. En este subgrupo posible· 

mente se encuentran delincuentes habituales que enrolan a de 6
-

lincuentes ocasionales para integrar asociaciones complejas. 

En suma, el 94.0\ de los delitos investigados se cometie

ron en grupos en los que intervinieron más de dos individuos, 

mientras que el S.8\ corresponde a la delincuencia individual. 

En consecuencia la primera cifra indica que la asociaci6n de-

lictuosa cuenta con la ventaja en la consecución de su objeti

vo. 

Dentro del conjunto de los datos recolectados, la mayoria 
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de las situaciones fueron asaltos para robar, en los que las -

vic~imas fueron sorprendidas y sin más despojadas. Los delin

cuentes actuaron con rapidez y sin posibilidad de que los aíes 

tados pudiesen retener información adicional que permitiera -

abundar en la caracterizací6n del atentado del que fueron vic

timas. En estas circunstancias se encontraron el 91 de los e~ 

sos conocidos en esta investigación. Por otro lado, el 91\ 

restante pudo precisar algunos elementos para caracterizar el 

atentado; el 39\ indicó que hubo amenaias, el 18\ informó que 

recibió golpes o lesiones; el 161 reportó injurias; el Z\ recl 

bió presión psicológica; el 2\ sufrieron tortura técnica, uso 

de instrumentos para la tortura o fueron intimidados bajo sím~ 

lación de personalidad; hubo engafto en uno de los casos; un í~ 

tento de violación y un caso fue víctima de intento de homici

dio. Sin embargo, dentro de este conjunto, el 3\ y 6\ de los 

casos culminaron con el homicidio o la violación respectivame~ 

te. 

A partir de los datos obtenidos se infiere que el 98\ de 

los delincuentes son presumiblemente de nacionalidad mexicana 

y segün la información recabada, un 2\ corresponde a indiví-

duos de origen nsudamericano". 

En cuanto al tipo de arma empleada, se encontró una vari~ 

ción que abarca las pun:ocortantes en el 29\ de los casos; las 

armas de fuego 59\, los gases 3\, enervantes o narc6ticos en -
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un caso. Aparentemente actuaron sin arma el 6~ de los delin-

cuentes. Se debe considerar que en algunas de las 13' situa-

ciones estudiadas intervinieron varios tipos de armas. 

Dentro del conjunto que incluye las ar~as de tipo punzo-

cortante, el 16\ corresponde a navajas; 61 a cuchillos; pica-

hielos y puftales 41; mientras que tubos, fajillas, piedras o -

cadenas representaron el 3\. 

Las armas de fuego que intervinieron pueden agruparse en 

pistolas que abarcaron el 581 y las metralletas 31. En el gr!!_ 

po de las pistolas, sólo en el 14\ de los casos pudieron iden

tificarse. En este grupo particular el 27\ fueron armas de e~ 

libre 45; el 37\ pistolas calibre 38; 9\ pistolas de tipo "bul! 

dog 38"; 18\ revol\·er )' 9' del tipo de escuadras automáticas. 

Otras características de los delitos que aquí se estudian 

se refiere a las formas de movilidad de los transgresores, o -

bien a las circunstancias en que las víctimas fueron agredidas. 

Oc esta manera, en el 46\ de los casos estudiados, los delin-· 

cuentes actuaron a pie: en un automóvil el 8\; el 10\ probabl~ 

mente en un vehículo; utilizaron un vehículo modelo combi para 

transportar los objetos robados en un 2\; en un taxi el l\, s~ 

gQn los informantes se empleó un probable vehículo de la poli

cía judicial en el 2\ y patrullas de la policía preventiva en 

el 11. 
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El asalto ocurrió en un autobús urbano de pasajeros en 4\ 

y no pudo especificarse en el 24\, debido a que las v~ctimas -

fueron sorprendidas al interior de su domicilio, en un establ~ 

ciQiento comercial o en un centro de trabajo. 

Por supuesto se desconoce en cuantos de los casos que -

aquí se reportan, los vehículos fueron robados previamente. 

Otros dos hechos que caracterizan la consumación del dell 

to son las amenazas o amedrentamiento a los testigos presenci~ 

les, a los vecinos o a los familiares de las victimas; y el -

que no fue posible aprehender a los culpables. 

Estos dos hechos ~uestran por si mismos que los miembros 

de la sociedad no están en condiciones de defenderse o de rec~ 

rrir a instancias seguras y eficaces para obtener de ellas pr~ 

tección. Además de que el delincuente no será aprehendido, el 

agredido se verá sometido a recorrer un laberinto de engorro-

sos trámites administrativos, las vejaciones por parte del peL 

sonal encargado, las diferentes formas de corrupción, la exto~ 

sión, etcétera. 

4.3 Año en que Ocurrieron los Hechos. 

Si bien la información de campo se obtuvo durante el ano 

de 1988, la población entrevistada indicó que el a~o en el que 
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fue agredida varió en una temporalidad de die:. al'los desde 19iS 

hasta diciembre de 1988; de esta manera los datos referentes a 

el a~o en que sucedió la agresión son los que se muestran en 

el cuadro No. 8. 

El cuadro No. 8 corrobora algunas interpretaciones refe--

rentes al hecho de que 1 los indices de delincuencia crecen en 

relación al incremento del desempleo y las consecuencias de la 

crisis que se ha producido y experimenta el país en los últi--

mas doce años. 

Por otra parte, la misma información representada por la 

curva de la gráfica No •. 21 muestra el proceso acelerado y sos

tenido con el que se ha incrementado la delincuencia en el pe

ríodo que comprenden los datos del estudio. Se observa tam- -

bién un incremento franco a partir de 1979 que se sostiene ha! 

ta 1982, año en el que tiende a crecer la delincuencia de man~ 

ra constante ano con ano, hasta alcanzar en 1986 un incremento 

cercano al 15\, con relación a la dEcada anterior y duplicarse 

en 1988, lo cual significa que a partir de 1988, la tendencia 

del incremento pronostica tácitamente un estado de excepción, 

en el que las probabilidades de que un ciudadano llegue a ser 

agredido, se amplían hacia cualquier sector de la sociedad, 

mientras que la delincuencia se desarrolla como una empresa º! 

ganizada, que pone en peligro la estabilidad social y en entr~ 

dicho la capacidad del Estado para otorgar las garantías que -



TENDENCIA DE DELINCUENCIA 
(Período 1978-1988) Gráfica 2 

1978 1979 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

• CASOS E PORCENTAJE 

Fuente, ln1'11l1Qtc0n directa 
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CUADRO No. 6 

ANO EN QUE OCURRIO EL ATENTADO• 

ARO No. DE CASOS 

1978 l. 4 

1979 Z.9 

1961 J. 4 

198Z 2.Z 
1983 3. 7 

1984 10 7.4 
1985 13 9.7 

1986 zz 16.4 

1967 zo 14. 9 
1988 53 39.5 

Total 134 99.5 

Fuente: Investigación directa. 

• No se obtuvieron datos para 1980. 
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se derivan de su propio régimen de derecho. 

Una vez precisados los hechos en torno a algunas de las -

características sobresalientes que acompaftan tanto a la agre-

si6n como al delincuente, conviene indagar acerca de algunas -

actitudes sociales en el sentido más amplio e institucionales 

en su estricto sentido, para contextualizar la delincuencia r 
la impunidad como manifestaciones de un proceso de anemia que 

tiende a agudizarse. 

Algunos de los elementos circunstanciales que permiten -

contextualizar, al menos parcialmente, el i11stante en que ocu

rrieron los atentados, pueden representarse con la información 

sobre el comportamiento social de quienes presenciaron o estu

vieron cercade los hechos. 

De los 134 entrevistados, el 13\ proporcionó información 

respecto al comportamiento de los testigos presenciales o de -

personas a quienes se solicitó ayuda. Esta pequcna fracción 

agrupa los siguientes comportamientos: el 41\ de ellos reprc-

scnta las situaciones en las que la víctima recibi6 auxilio; -

en el 12\ no lo recibió a pesar de que lo solicit6. Una pro-

porción similar incluye situaciones en las que el agredido pcE 

cibe que quienes están presentes, se muestran indiferentes; 

una cifra similar incluye los casos en los que los testigos 

reaccionan con temor a involucrarse. El 6\ muestra a quienes 
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se manifestaron renuentes a inmiscuirse en la situación. Por 

otra parte, el 18\ de este conjunto, representó las circunsta~ 

cias en las que la victima se~aló que pidió auxilio aunque no 

informó cual fue la respuesta que obtuvo. 

Se puede observar que el n6ccro de personas dispuestas a 

auxiliar a la victima de un atentado es menor de la mitad de -

quienes presenciaron un acto dclictuoso. Las tres quintas PªE 

tes de los testigos ~ostraron temor, renuencia, indiferencia o 

ausencia deliberada ante un hecho de trans&rcsión Jcl orden s~ 

cial, lo cual iraplica de alguna manera falta de solidaridad, -

una actitud individualista y la carencia de mecanismos socia-

les que permitan contrarrestar las situaciones delictivas. 

Ello podría implicar una situación social en la que implícita

mente se da por aceptada la normalidad de la transgresión como 

parte de la vida cotidiana, en un contexto de incomunicación 

que impide interactuar y reflexionar colectivamente en torno a 

las implicaci0nes individuales y sociales de la transgresión 

de las normas mis elementales de la co11vivencia humana. 

4.4 Respuestas del Ministerio Público ante Denuncias de Hechos 

Delictivos. 

Un elevado porcentaje de los casos que seanali:an no fue· 

ron denunciados ante las instancias correspondientes y en su -

momento tampoco fueron presentados por los medio de comunica--
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ción que habitualmente se ocupan de los hechos del1cti\•os. C2_ 

mo conrraparte la inforoacián se transmite por la vía del ru-

mor, de boca en boca, el temor y el comportamiento cómplice de 

la indiferencia y la pasividad. El resultado social es la ce!. 

tidumhre de la impunidad, así como la indefensión, y se incre

menta y refuer:a como parte de la situación de ano~ia como lo 

índica Durkheim. (SO) 

El comportamiento social que fue descrito, encuentra su -

contraparte en el dcsempcfto de las instituciones avocadas a i~ 

partir la justicia, depositarias de las normas y garantías que 

estin obligados a hacer cumplir y respetar. Debido a que e~ 

la mayoria de los casos esas instituciones son ineficaces, 

ello repercute en la propia imagen de la instituci6n, a la ve~ 

que se significa para ser una instancia incluso perjudicial al 

ciudadano cornún 1 al perder credibilidad el valor de la justi--

cia. 

De esta manera el Estado socava sus propios fundamentos 

al renunciar al ejercicio de la justicia, autoncgando una de -

sus funciones primordiales, hecho por demás grave. si se toma 

en cuenta, que en México los valores, las normas sociales y m~ 

rales se transmiten de oancra vertical a travis de un Estado -

que se presenta como una figura paterna(Sl) 1 de la cual emanan 

las pautas de comportamiento hacia la base de la sociedad y -

por tanto este Estado actúa como el padre ausente que abandona 



a su prole a merced de acontecicientos que no pued~ controlar. 

Esta contradicción en el comportamiento de la instancia 

judicial repercute en todas las clases, sectores y estratos s2 

cialcs, mismos que tienden a prescindir de las instituciones -

juridicas para privilegiar la corrupción en cualquiera de $\IS 

modalidades (cohecho, soborne, etc.), y da lugar a expresiones 

de simulación, desconfian:a e inoperancia, ante los mecanismos 

disefiados para prevenir y castigar la transgresión, corno es -

el caso de las agencias del Ministerio Público, los agentes de 

la policía judicial, las diversas policías auxiliares o las di 

versas instituciones m~dicas y de prineros al1xilios, asociadas 

con la atención de las victinas de atentados a su persona, a -

sus bienes o a la salud en general. 

Consumado el atentado, una reacción de las victimas fue 

en el 58\ de los casos, no presentar denuncia alguna; el ~2\ 

restante, presentó su denuncia ante alguna instancia de la Bll

toridad judicial o de la policía prevcntiYa, 

Dentro del conjunto estudiado, se recuperó una informa- -

ci6n que rc~cla el cornportacicnto de la Agencia del Ministerio 

PDblico, corno institución avocada ~ perseguir de oficio las d~ 

nuncias que ante ellas se presentan. Las opiniones que se ti~ 

nen acerca de su desempcno y los resultados que se obtienen a 

partir de la denuncia respectiva. De los 13~ casos, el 70\ 



CUADRO .~o. 9 

RESPUESTAS DEL Hl~ISTERIO PUBLICO ASTE 
OESU.~CIAS DE HECHOS DELICTl\"OS 

Los afectados presentaron denuncia 
sin res u 1 ta dos. 

Los afectados no presentaron denun 
cia porque no sine de nada. -

So denunció por miedo a la \'engan
:.a de los delincuentes o ::iiedo a -
la policía. 

Las mujeres \·ioladas no denuncian 
el caso para e\'itar exár.ienes degra 
dantes, malos tratos y escarnio. -

Es inuti l denunciar, el demandante 
es tratado como del incucnte. 

Hubo denuncia pero los agentes pi
dieron dinero para actuar. 

Denuncia )' recibe promesas de im·es 
tigación del caso que no se hacen 7 
efectivas. 

Denuncia y recibe amcna:as de la -
instancia Judicial. 

La autoridad se negó a aceptar las 
pruebas. 

Al momento dt: presentar la denuncia, 
no estaba el agente del Ministerio 
Público o llegó ebrio. 

El Ministerio Público no estuvo dis 
puesto a at<.>nder la denuncia. -

El Ministerio Público pidió dinero 
para iniciar las a\•eriguaciones. 

Hubo denuncia, se actuó de oficio y 
hubo resulta dos 

Las denuncias de robo de autonióvi·· 
les se completan con la acción de • 
la ccrnpa1Ha de seguros. 

No denunció porque considera que es 
una pérdida de tiempo ~· porque los 
ladrones son los mismos policías. 

No informó sobre resultados de la • 
denuncia. 

Fuente: Investigación directa 
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• Representa al 70.0\ de quienes aportaron la información. 
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aportó alguna información al respecto. Dentro de este conjun

to, el 39\, presentó denuncia pero no obtuvo resultadas: el --

23\, consideró que no tenia caso denunciar, porque "no sirve -

de nada''. Una mujer que fue asaltada en su domicilio dijo ''no 

presentamos denuncia, ¿Para qué?. Otra, asaltada al interior 

de una dulcería, por dos individuos con pistola, prefirió no -

denunciar por considerar que: "no serviría de nada". Un joven 

fue asaltado por 7 individuos armados con pistolas de alto ca

libre y que al parecer estaban drogados, no los denunció, por 

que ''es en vano, sie~pre piden dinero y cuando los agarran los 

dejan 1 ibrcs". 

Esta opinión se complementa con las situaciones restantes; 

un 5\, no denuncia por miedo a la venganza de los delincuentes 

o miedo a la policía; un 2\ no presentó denuncia cuando se tr~ 

tó de una \'iolación, como señaló una victima: "porque sabe muy 

bien que las hacen pasar exámenes más denigrantes que la misma 

violación y, ademis las gentes que las revisan las tratan muy 

mal y las hacen sentir culpables. Sólo levantó denuncia como 

asalto pero no obtuvo resultado alguno''. 

Otros comentarios que se obtuvieron indican que no denun

ciaron porque es inútil: "porque uno sabe que va a pasar unas 

buenas horas en una Delegación y el trato que le dan a uno es 

cor;io si se tratara del delincuente 11
• Este tipo de opiniones 

representan al li dentro del conjunto. En el 5\ se presentó 
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una denuncia pero los agentes judiciales pidieron dinero para 

reali:ar los tr~mites o las averiguaciones. Otro 1.0\ despu~s 

de denunciar, recibió la promesa de que actuarían los agentes 

pero estos nunca se presentaron. Un porcentaje similar, reci

bió amenazas de parte de la instancia judicial; en la misma 

proporción la autoridad se negó a aceptar las pruebas; de -

igual manera. en el 1\, sucedió que al presentarse el denun- -

ciantc, no fue posible obtener aparo porque "ni siquiera se 

presentó el Agente del Ministerio Público". "Las denuncias se 

hacen y se le da dinero al Ministrrio Público para que se apu

ren; para que puedas tener tu negocio abierto; para ql1e no te 

tengan hasta las doce de la noche. A veces el Ministerio P6-

blico llega borracho". 

En el 2.\ de los casos el Ministerio P6blico no estuvo 

dispuesto a atender los casos denunciados; en un porcentaje si 
milar dicha autoridad solicitó dinero para atender la denuncia. 

''Para levantar el acta hubo que dar SS0,000 al Ministerio P6-

blico para que nos atendiera r5pido''. 11 Fuimos a la Delegación 

y por hacer el trimitc pidieron $500,000, el lunes a las lZ p. 

m.; el abogado dijo que rcgresaramos al día siguiente porque -

los de la mañana no cobraban nada11
• 

Las situaciones en las que hubo denuncia, se actuó de ofl 

cío y hubo resultados representan el S.\; esta proporción se -

complementa con las circunstancias en las que se levantó acta 
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por robo de automóvil y actuó la compania de seguros. Este -

grupo de casos representa el 3.\. Sin embargo, las soluciones 

fueron: ''al mes y medio, el seguro me dió siete millones qui-

nientos noventa mil pesos para que comprara un coche; el mío 

costaba 12 millones''· Presentó denuncia, ''el coche apareció a 

los tres días y el seguro da el 12\ del valor del coche a la -

policia''. Unicamente en el 1\ de este conjunto no se obtuvo 

información sobre los resultados de la denuncia presentada a 

raiz del asalto a una sucursal de Teléfonos de México. 

Según los datos obtenidos, los casos resueltos alcanzan -

apenas el 8\ del total, pero descartando el papel que juegan -

las compaftías de seguros; como elementos dinamizadorcs de la -

acción judicial, el Ministerio Público fue cfica~ en el 51 de 

las denuncias que presentaron los ciudadanos agredidos, micn-

tras que en el 95\ restante, las víctimas de atentados descar

tan, descalifican o rcchaian la acción judicial por temor o r~ 

sistcncia a padecer agravios adicionales a su infortuflio: ello 

coloca a la sociedad ante una "inseguridad espantosa, no quie

res llegar a tu casa. Te sientes completamente desprotegido 1
', 

como aseveró una de las informantes. 

4.5 El Papel de los Agentes de la Policía Judicial. 

Los datos obtenidos en esta investigación reflejan una 

imagen negativa de los agentes de la policía judicial: tres 
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asaltantes toman a la victima por sorpresa, lo jalan a un co-

che de vidrios polari::.ados 11 linea K" que usa la policía judi-

cial, sin placas. ''Iban dos adelante y uno atr5s muy corpule~ 

to, como de 90 kilos, que se sentó sobre mi cabeza y me tenían 

vendado con mi suéter. Cuadras más adelante abrieron una bote

lla con un líquido como alcohol y me obligaron a tomar toda la 

botella. Perdí la noción de la situación, fue cuando se metie 

ron al Viaducto con rumbo a Observatorio; se iban riendo simu

lando que eran costeños." 

Adicionalmente, la víctima recibió lesiones en los ojos 

con hemorragia interna, le hicieron beber nuevamente de la mi! 

ma sustancia introduciéndole la botella hasta la garganta, lo 

torturaron y colocaron en el piso del auto. Le llevaron fuera 

de la ciudad, ahí recibió un cacha:o de pistola en la nuca. E~ 

tuvo 72 horas en estado de coma; le quemaron varias veces en -

todo el antebrazo con el encendedor del automóvil para conocer 

su estado de inconsciencia. Lo colocaron bajo otro automóvil 

atravesado en las llantas traseras donde quedó abandonado con 

las manos amarradas. Posteriormente, después de la denuncia -

de los hechos otros agentes de la policía judicial se present~ 

ron ante la víctima para comentarle que era imposible dar con 

los asaltantes. Estando internado en el Centro Médico conti-

nuaron presionándolo para que se declarara culpable. Mas ade

lante recibía llamadas anónimas con amenazas. Durante un tiem 

pe hubo un automóvil permanentemente estacionado frente a su -
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domicilio, hasta que, la víctima sacó a los niños de la escue

la, colgó una corona de muerto en la puerta, cambió de casa y 

se fue a vivir a San Luis Potosí. 

El propietario de una tienda de ropa y regalos, después -

de dos experiencias de asalto comentó: 11 10 único que sacamos -

{con la denuncia), es que los agentes nos visitaran cada ocho 

días para pedirnos dinero para agilizar la captura de los asa! 

tantes'•. 

Un vecino de la colonia ConJesa, vió que estaban robando 

su coche. Tres sujetos entre 25 y 30 años; otro en un Dart ne 

gro con antenita, vidrios polarizados y defensa ancha. Uno de 

los asaltantes portaba metralleta y otro pistola; aparte traían 

herramientas para robar el coche. La víctima se percató de -

que desmantelaban el automóvil, preguntó qUé estaban haciendo, 

lo encañonaron y quitáronle su reloj y su dinero. Al salir 

los vecinos, los asaltantes dispararon al aire y amenazaron 

con: 11enfriarse al que se acercara". No se presentó denuncia 

porque "después no te quitas a los judiciales de encima". Han 

vuelto a ver el coche por la colonia. 

En el ~rea de Perisur dos individuos de aproximadamente 

30 años, con pistola, entraron al departamento de una pareja -

de recién casados cuando únicamente se encontraba el esposo, 

diciendo: "Que sólo eran asaltantes y no asesinos, que no se -
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preocuparan''. al llegar la esposa al departamento, su marido -

le dijo que estaba con unos amigos y que se fuera a la a:otea 

a recoger la ropa. Los asaltantes encerraron al esposo en el 

baño mientras uno de ellos llevó a la mujer a la recamara )' -

abuSó de ella, gritándole injurias. "Se llevaron todo lo que -

pueden tener unos reci&n casados 1
'. No se presentó denuncia 

porque cree el esposo que eran judiciales, por la manera en 

que iban vestidos y porque amenazaron: ''si hay alg6n tipo de 

denuncia vamos a regresar". 

El propietario de una papelería en la Delegación de Xochi 

milco dijo que después del asalto no denució los hechos porque: 

"casi siempre la policía se da cuenta de lo que uno tiene y e!!. 

tonces los asaltos vienen cás seguido''. 

En el área. de Cd. Satélite, Estado de México, un hombre 

fue asaltado por dos individuos entre 20 y 23 anos con pisto-

las, después de invitarlo a participar en acciones de robo a -

comercios le quitaron reloj, billetera con $70 1 000 pesos, 100. 

00 dólares y le dejaron SS,000 pesos para el camión. Denunció 

los hechos y gracias a su relación con una persona influyente 

y a que pagó a dos judiciales $200,000 pesos para que se movic 

ran, después de 15 días encontraron el coche sin llantas, sin -

asientos y sin ninguno de los aparatos que tenia dentro. 

Después de un asalto y homicidio en el interior de un es-
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ta:bleciniento de Yt.:>ntJ dt.' refJcciones p3r.J :tut0w.:i..-i1, :il denu!! 

ciarse los hechos ''los ag~ntes qucrian 5~00,0úú para investi·

gar", pero el denunciante pr~firi6 entregar ~se dinero a los -

hijos de la \"Ícti~a. "put!s de nada iba a ser\•ir". • 

Un residente de la Delegación de Tl3lpan, fue asaltndo -

por un individuo de 1~ anos a las 2.30 A.~t. Lo sorprendió a -

la entrada de su casa, lo amJgó con la pistola, lo obligó a e~ 

trar a la casa y a beber alguna sustancia con Coca Cola. Des

puis de l~ horas de inconsciencia se percató dQl monto del ro

bo. Los objetos de valor desaparecieron con todo y auton5~il. 

Dos meses dcspu~s lo encontró en la call~. lo hi:o detener. 

Sin mis averiguaciones los agentes judiciales de las i11st3la-

cioncs de las calles de Topaci0, donJc dctt1vieron al sujeto. -

lo golpearo11 hasta dejarlo convulsionado. La victima inicial, 

el pcrc3tarsc del maltrato que presentó el culpahlc, prefirió 

retirar los cargos, "Por lo que me robaron no \'ale la pena que 

se pierda la vida del chaYo''. 

El propietario de una farmacia en el rumbo de Coyoaca1l, -

dcspu6s de que tres hombres con pistola, en coche, robaron el 

establecimiento, no denunció los hechos porque 1•1os agentes -

los traian a vuelta y vuelta y los amenazaron con consignarlos 

a el los". 

En el 5rca de Tlalpan un hombre de 20 anos fue as:tltado --

1984, el salario mínimo eta de $ 598.66. 
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por siete individuos entre 17 y ~O arlos, todo~ ~llos armaJo~ -

con pistolas de alto calibre. La victima y un amigo fueron -

golpeados, desnudados y casi violados: los asaltantes parecían 

drogados. Las victimas no presentaron denuncia porque 11 ademis 

de que es en vano, siempre piden dinero y c11ando los agarran -

los dejan librcs 11
• 

En la Delegación de Iztacalco, un hombre de 20 años fue -

asaltado por un grupo de tres individuos ~ntrc, 15, :o y 30 -

años. Los tres estaban tatuados. Golpearon y asaltaron a -

quienes bajaban del carai6n. ~adic intervino para repeler ln 

agresión pues iban armados. 11 No hicimos nada porque esto pasa 

seguido y los policías lo saben pero no hacen nada". 

Un hombre de 23 anos regresaba de una fiesta a las 21:00 

Hrs., en Coyotepec, Estado de ~téxico, a la altura del km. SO, 

de la autopista Mé.xico-Querl•taro. Se topó con una ra:z.in, le • 

pareció que entre los detenidos estaba su hermano, dcspu~s de 

pedirle su identificación los cinco policias que intcrvcnian, 

llegaron dos judiciales. Se llevaron a todos a la comandancia 

municipal. Dcspu~s Je una noche de interrogatorios fueron ca

reados con una mujer -;uc los 3.C'JS;'lba de robo en su casa. Los 

inculpados fueron llevados a los separes de la policia judi

cial de Cuautitl5n l:calli para dejarlos en celdas separadas, 

donde per~anecieron tres dias, despu~s de los cuales fueron 

llevados a declarar. Al decirse i11ocentcs fueron golpeados y 
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torturados. Xuevarncnte pasaron a declarar ante el ~linisterio 

Público ''yo declar~ que era inocente. El Ministerio Público -

me preguntó si había sido golpeado y dije que no; porque un s~ 

nor que estuvo conmigo en la misma celda, declaró que si lo h~ 

bian golpeado y lo volvieron a meter y a golpear otra vez. 

Una semana más tarde, después de múltiples peripecias los in-

culpados salieron libres por falta de pruebas. El informante 

dijo casi al término de la entrevista: ''¡Ahora odio m5s a la 

policía!". 

Un transcóntc se encontraba caminando por el Paseo de la 

Reforma. "Lo pararon dos hombres que se identificaron como p~ 

licias judiciales y le preguntaron: ¿No es usted de aqui? El 

respondió que no. Le notaron acento (sudamericano), r le pi-

dieron que se identificara porque estaban buscando a algl1ien 

de su filiación. El les enseñó su pasaporte e hizo hincapié 

en que era turista; le dijeron que su filiación coordinaba con 

la de una persona que estaban buscando y lo subieron a un ca-

rro" ... después de robarlo, lo abandonaron cerca del sitio do~ 

de la habían interceptado. "r-;o presentó denuncia por su naci~ 

nalidad, porque en México decir colombiano es decir narcotraf.!. 

cante y porque lo amenazaron diciendo que si se le andaba bus

cando y por eso le habían cobrado (sic); que lo dejaban libre 

pero si presentaba denuncia se cnsañarian con él. 

Una mujer de unos 38 años, habitante de la Delegación - -
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Cuauhtémoc, al regresar a su ca~a la cncontr6 ''p:1tas p;1ra nrri 

ba''. La afectada asegura que aunque se denuncie, ''no van a i~ 

vcstigar y en caso de que lo hicieran serian los policías los 

que se quedaran con lo robado. 

Los casos reseñados representan el 11\ de la muestra. Es 

tos casos resaltan porque las víctimas pudieron abundar en la 

descripción de las circunstancias en las que fueron agredidas 

pero, algunos de los informantes que no lo hicieron, fueron -

agredidos por individuos que responden a las siguientes carac

terísticas: deambulan en un tipo de automóvil que circula sin 

placas, los modelos son Dart Dodge tipo ~. a veces tienen vi-

drios polarizados, antena trasera. Los sujetos son corpulen-

tos, llevan uindumentaria característica" de la policía judi-

cial y van en grupo de dos o tres i1tdividuos. 

Estos sujetos someten a la víctima en un instante, inmo

vilizándola al interior del automóvil. Interrogan y torturan 

a quienes detienen, tienen capacidad de simular o impostar la 

voz r sus actitudes para confudir al agredido. Lns lesiones -

que provocan en l3S victimas al parecer se hacen tanto para -

lastimar al sujeto, como para impedir que sean visibles o apa

rentes. Prefieren provocar lesiones que producen hcmorragi3s 

internas. Recurren a torturas adicionales como quemaduras, 

asfixia, utilizan enervantes, portan armas de alto calibre, a 

veces su comportamiento parece influido por el efecto <le alg~ 

na droga. 
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Cuando se presentan a propcrcionar información ante los -

denunciantes, acerca de los resultados de sus actividades como 

agentes de la justicia, su co~portamiento es cínico, aceptan 

que son inpotcntes o incapaces de obtener infornación para -

identificar a los culpables. Solicitan dinero para continuar 

con su trabajo; cuando reconocen que los culpables pueden ser 

sus propios co~pafieros maniobra11 ~anipulan la infor~ación p~ 

ra encubrirlos y presionan, acosan y arnena:an a quienes son ob 

jeto de sospecha o portadores de alguna denuncia, hasta que e! 

tas personas deben abandonar su hogar, su escuela, el trabajo 

y sus rutinas cotidianas y desaparecer de la vista de los agc~ 

tes de la policía judicial. 

Quienes se han enfrentado a estos sujetos, saben que un 

cambio de domicilio en las cercanías de donde ocurrieron los 

hechos, no es suficiente, ya que el grupo deambula por el rum

bo, a pesar de haber sido encontrados in fraganti en la comi-

sión de algún delito. 

Cuando entre las victimas hay una mujer y ~sta sufre una 

violación, además recibe golpes, injurias y amena:as. Casi -

siempre este tipo de denuncias son evitadas por las victimas. 

Los propietarios de los estahlccinicntos comerciales se -

muestra1l ren\1entcs a q11c intervenga la policía, plra evitar -

que se percaten de los bienes que poseen y así evitar mayores 
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dafios de los que ya de por si sufrieron. 

En los casos en los que la policía judicial actúa cxitos~ 

mente, cedia la entrega de dinero o el uso de influencias para 

accionar los resortes que conducen a que actúe en consecuencia 

a sus funciones. Ello da lugar a la certidumbre en la ciudad~ 

nía, en el sentido de que este cuerpo policiaco se encuentra -

al servicio del pcquefto sector que posee el poder y los recur

sos económicos para tenerlo a su disposición. 

Para el ciudadano común existe la certidumbre de que esta 

policía, salvo para perjudicar, no sirve para nada, puesto que 

en la mayoría de las veces, el acusador se convierte en acusa

do. 

A ello se agrega, que por lo general, el delincuente y la 

victima desconocen sus mis elementales derechas para esgrimir

las e invocarlos, cuando les es necesario y, por su parte los 

agentes de la policia judicial, utili:an sus argumentos de - -

guardianes d~ la moral, el orden y el derecho para extorsionar 

a sus victimas. En ~uchos casos este cuerpo JlOliciaco involu

cra en sus pesquisas a inocente::; transeúntes que "se pan~cc.·n" 

a los delincuentes que dicen buscar. incluso golpearlos, tort~ 

rarlos, rcnitirlos en separes, hasta perjtidicar la imagen per

sonal y p0blic3 del inculpado. Esta sitl1ación implica la 

tran~gresión de las disposiciones JUridicas, en las que se ha-
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ccn explícitos los casos y los procedimientos para privar a 

una persona de su libertad, y para iniciar un procedimiento l~ 

gal en contra de quien se sospecha transgredió la ley. 

4.6 Sen-icios Médicos y Compa1Has de Seguros. 

Dentro del público cntrevistado 1 ocho casos que represen

tan el 6.\, requírió de algún tipo de atención médica después 

de haber sufrido un atentado. Los datos que se obtuvieron tal 

vez permiten formular una caracterización del dcscmpefto de las 

instituciones médicas, que generalmente atienden a personas le 

sionadas por accidentes o algún tipo de agresión. La mayoria 

de las personas que sufrieron lesiones por un atentado, acudí~ 

ron a un médico particular o alguna institución médica priva-

da. En e~te grupo están cuatro mujeres que ~cquiricron de - -

atención médica después de una violación. En un casa de intc~ 

to de \'iol~íón en el que la victima logró escapar, recibió ...... 

lesiones en el área cervical, la tráquea, la nariz y la claví

cula y requirió hospitalización. 

Un hombre requirió suturación por heridas de pur)al en la 

cabeza y otro más, víctima de un asalta, recibió atención en -

el lugar de los hechos y posteriormente fue internado en un -

centro hospitalario particular, con fractura en tres costillas 

tabique y cornete nasal, golpes contusos y puntapies; esta mi~ 

ma persona aún requirió de atenci6n médica un afio después para 
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ser operada en la nari:. 

El único caso que requirió atención mbdica en algfin tipo 

de institución pública, después de haber sido agredido, fue un 

individuo que despu6s del asalto estuvo 72 horas en estado de 

coma, trasladado a la Cruz Roja en donde no pudieron hacer -

gran cosa por él porque carecían de racdicamcntos y ''sólo tenian 

lo necesario para emergencias 11
• Esta persona fue llevada pos

teriormente al Centro Médico del Seguro Social donde pcrmanc-

ció ZO dias para recuperarse. 

En una clínica particular de Ciudad Satélite, no atcr.dic

ron a un hombre gravemente herido de bala, porque sólo habla -

personal de guardia. El ht!rido murió en el Hospital de Traum_!!. 

tologia de Lomas Verdes. 

Compañías de Seguros. 

Unicamente se obtuvieron datos de tres casos en los que -

intervino alguna compañia de seguros. En los tres, dichas ins

tituciones intervinieron para la recuperación de un automóvil. 

Una pareja que fue asaltada en el Desierto de los Leones, 

adem~s de otras pertenencias, fueron despojados del coche y -

los asaltantes dijeron: ''sólo queremos el coche para unos cua! 

tos dias. En efecto, despu6s de levantar el acta corrcspon~ -~ 



110 

diente, un mes después la compañía de seguros notificó que ha· 

bían encontrado el automóvil abandonado en Tcpcji del Río. "So 

lo tenía desajustado el cofre, no tenía cncendcd~r, ni tapetes 

ni batería, ni radio, ni nada de lo que llcvabamos. Estaba 

lleno de botellas de cerveza, limones exprimidos y todo olía a 

orines". 

El caso citado en la página 98 además de recibir una canti

dad menor al valor del automóvil que perdió la víctima, el -

agraviado se enteró de que su automóvil había sido localizado 

y sin embargo no le fue devuelto. 

En los tres casos las ventajas que significaron para ln -

victima, el disponer de ayuda de una compaftia de seguros fue 

el que se agilizó la acción judicial, se recuperó parcialmente 

el valor del automóvil robado y hubo celeridad que vari6 de -

tres dias a mes y medio en el tiempo de recuperación del auto

móvil. 

4,7 El Papel de la Policía Auxiliar. 

Dentro del estudio se detectaron casos en los que intervl 

nicron patrulleros, granaderos, policías de caminos, policias 

bancarios y policías de vigilancia en conjunto hnbitacional; -

mismo~ que representaron el 10\ del total. 
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Un joven de 16 aftos que iba a trabajar por ~1 rumbo de la 

planta de la Ford en Cuautitlin l:calli, ''topó una patrulla y 

aci, se bajan dos güeyes (dos policías), y me dice un gQcy - -

'nel que ven' y cntons yo: ncl ¿para qué onda? 11
• Lo inculpa-

ron de haber robado una escalera, le interrogaron y trató de -

aclarar la situación, pero lo subieron a la patrulla, lo rcgi! 

traron rob5ndole su dinero y su alrauer:o. Lo condujeron hasta 

su lugar de trabajo. Le dieron a entender que si estaba <lis-

puesto a asaltar, traficar con nariguana o participar en cual

quier atraco, ellos (los patrulleros) podrian brindarle protcf 

ción ... ''ellos me hacían un ac5 o si, un paro chido ey; me es

taban induciendo a que fuera su cómplice. La neta, si, abuso, 

es abuso de autoridad ¿~o? Gandallas ¿So? así en pocas pala- -

bras, agandallamiento 1
'. 

Frente al Museo de Antropología seis gran3deros cru:an -

con dos j6venes de Z4 y !5 anos. Estos fueron rodeados junto 

a una caseta de teléfonos con la pregunta 11 a ver que andan ha

ciendo cabrones". Cuando los jóvenes respondieron que venían 

de una conferencia, uno de- les policías dijo: ••que conferencia 

ni que la chingada, a ver identifíquense''. 

Los registraron y al encontrirles una hebilla en forma de 

engrane fueron acusados de cargar armas puntocortantcs y los 

amenazaron ''con esto se me van derechito a la grande. A ver 

tú le dice a otro policía: habla para que manden una julia por 
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estos cabrones••. Despu~s los llevaron haci3 unos 5rbolcs y 

les pidieron dinero# cago no traían "¡Saquen la mota pues!, 

nos dicen. Otro policia dijo ¡pues que dejen su chanarra'' y -

al oponer resi~tencia, otro dijo: ''pues si no es de que quie-· 

ras pendejo, aqui se hace lo que yo mando!. Así que, si no ·

quieres dejar tu porqueria, nos vas a dar una lana''. 

Un hocbre al que le robaron su autonóvil despu~s de haber 

sido drogado; presentó denuncia en la Delegación de Tlalpan )' 

di6 aviso a la policia de caminos, allí entregó 510,000 para -

que hicieran el aviso porque de no ser así tardaban 15 dias en 

entregar el reporte, 

En Coyotepec, Estado de M~xico, cinco policías de una pa

trulla hacia~ una ra:~ia. Tcnian a tres much3chos. Este fue 

el inicio de una serie de pcrip~cias que se detallan en las pfi 

ginas J03 y 104. 

Cuando la propietaria de una pastelería llamó ~ la poli·· 

cía porque tres individuos asaltaron el negocio con pistola, -

al llegar la patrulla, los ladrones ya se hablan llevado el di 

nero y no los encontraron. 

Una familia de Coroacan encontró la casa revuelta. Llama 

ron a la policia porque estaban seguros que aún estaban allí • 

los ladrones. "Llegó una patrulla) pero pensando lo mismo que 
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nosotros, dijeron que iban en busca de otras dos patrullas. 

Hasta la fecha estamos esperando noticias pero no se ha sabiJo 

nada". 

De igual manera, en una papelería del mismo rumbo dos ho!! 

bres con pistolas asaltaron a una mujer. Le arrojaron gas la

crimógeno. A los gritos de ella, los ladrones salieron sin -

llevarse nada, dejando una petaca con cuadernos, pasamontaftas, 

una carterita con balas y otras cosas. Acudieron las patru- -

llas r se les entregó la petaca a los policías. La mujer asa.! 

tada dijo: 11 00 se si los agarraron o no''. 

Después de asaltar una rcfaccionaria y asesinar a uno de 

los propietarios, los asaltantes al huir en una ''..:ombi" blanca 

se encontraron con una patrulla de la policía a cuyos tripula_!! 

tes avisaron que: 11 había sucedido un accidente en la rcfaccio

naria". 

Un jovencito de 1~ años fue sorprendido t~n un conjunto h_!! 

bitacional, robando aparatos de sonido y ropa. Como anterior

mente habla sido visto por la vigilancia fue detenido y turna

do a la Delegación. 

Un grupo de más de cinco asaltantes se introdujo a una e~ 

sa habitación con un Atlántic blanco, tuvieron encendido el m~ 

tor durante 2 horas, tiempo durante el cual interrogaron al 
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propietario, le torturaron, saquearon su casa e intentaron si

mular un suicidio. Como fueron vistos por vecínos, los asal-

tan tes huyeron. Se denuncia ron los hechos y e 1 resulta do fue 

convocar a todos los vecinos para ver como pagaban vigilancia 

de la calle donde viven que es una cerrada. 

4,8 Comunicaci6n Verbal y Declaración de Motivos del Dclin- -

~· 

Cada una de las situaciones que se estudian implican una 

forma de comunicación e interacción que se inicia en el momen

to en el que el delincuente entra en contacto con su victima, 

en el que tambiCn participan los testigos presenciales, los f~ 

miliares de la víctima r los representantes de las institucio

nes judiciales. 

En este apartado se destaca particularmente la interac· • 

ci6n entre el delincuente y su victima a través de la comunic! 

ción verbal, aunque no debe dejarse a un lado el hecho de que 

en este tipo de interacción, el argumento más contundente lo -

representa el arma, la premeditación y la ventaja. No obstan

te ello, el lenguaje verbal que se registró en el 30.5\ de los 

casos denota con precisión tanto los m6viles del delincuente • 

como las situaciones que se desencadenaron a partir de la ínt~ 

racci6n entre 61 y S\l victima. 
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Del total estudiado se obtuvieron !l registros que repre

sentan el 30\ de los casos en los cuales se pueden anali:ar -

esos procesos verbales que mediaron en el atentado. Estas si

tuaciones no incluyen aquellas en las que intervinieron agen-

tes judiciales o de la policía cuando estos fueron los dclin-

cuentes. (\'cr págs. 9S¡ 100, 103, 10.t, 111 y 112. 

Dentro de este conjunto particular el 29\ se caracteriza 

por mediar la contundencia del asalto como móvil, con frases -

verbales como ¡Tu reloj! ¡A la báscula! ¡Dame tu esclava!, ¡D~ 

me todo lo que traigas y no grites! etc. 

El 17\ incluye situaciones de asalto, con amena:as del ti 
po ¡caminale y dame lo que trais porque si no el que la lleva 

es el chavo!; ¡Ka se mucv3 y acompfinemc porque puede sufrir un 

accidente!; ¡No hagas escándalo o te rebano!. 

Otro grupo representa al 12\ de las situaciones en las -

cuales los delincuentes establecen una rcl3Ción de tipo sádico 

con la víctima en las que además se expresan burlas o actitu-

des en las que el delincuente pretende contrarrestar la magni-

tud del delito con frases verbales como "para que vean que bu~ 

na onda somos les damos 2 boletos del metro para que se puedan 

regresar". 

"¡Alégrate de que no te hagamos nada porque aquí los po--
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driamos violar y matar a los dos!; •1prcocúpatc por tu vida, no 

por las cosas materiales, nosotros todavía tenemos madre, sólo 

queremos el coche por unos cuantos dias''· 

"Le dijeron al chofer del pesero que nos encargaban con -

él y que nos bajara hasta el Metro Isabel la Católica''. 

''Le dije que no me hiciera nada •.. él me contestó que le -

suplicara que no me hiciera nada a ver si se condolia de mi''. 

Una víctima desesperada rogó a sus asesinos que no le hi

cieran daño pues tenia tres hijos pequeños -según relató un -

hermano suyo que fue testigo de los hechos- le dieron una puñ~ 

lada en un costado y él pedía que no lo matarán. Uno de los -

criminales contestó: ''¡Por maricón te vamos a matar! 11 Lc dij! 

ron acuéstate boca abajo, le pusieron el arma en la nuca y le 

dispararon. 

El 12\ de las situaciones que se analiian muestran la me

diación del engaño. Tres asaltantes interceptaron a un estu-

diantc en la Ciudad Universitaria y le dijeron: ''Oye mano se -

te ponchó la llanta''; paró el coche y se asomó. Subieron al -

carro y poco más adelante interceptaron a dos muchachas que p~ 

dían aventón, pararon el coche las subieron y dijeron "nuestro 

amigo aquí se queda''. 
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En un autotransporte urbano un grupo de carteristas de- -

cían en voz alta que los estaban empujando y discutian y mien

tras se aventaban unos a otros robaban lo que podían entre los 

usuarios. Dos individuos preguntaron a otro en la vía pública 

si por ahí pasaba un camión. enseguida lo asaltaron. Un hom-

bre de 25 años preguntó la hora a una joven de 18, le pidió -

que le entregara su esclava y al negarse ella, sac6 la navaja. 

Los casos de asalto y violación tuvieron las siguientes -

mediaciones verbales que representaron el 12.1\ de los casos. 

Dos asaltantes irrumpieron en el departamento encontrando 

al marido recién casado: dijeron que sólo eran asaltantes y no 

asesinos que no se preocupara. Y un momento después cuando 11!:_ 

gó la esposa, encerraron al marido en el baño, y violaron a la 

mujer mientras le gritaban injurias. 

Un individuo entró a un departamento diciendo que iba a -

arreglar el calentador de gas. La mujer embarazada le permj-

tió entrar y en eso aquel le dijo que se trataba de un asalto. 

La mujer no tenia dinero pero le quitó el anillo de bodas va-

luado en medio millón de pesos y terminó viol5ndola. 

Dos indi\•iduos entraron al departamento de una mujer cas_! 

da y madre de tres hijos, encerraron a la sirvienta y a dos de 

los niños en el baño b~jo amenaza de matar a todos si se sa- -
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lían de alli. La víctima les dijo que se llevaran todo lo qUe 

quisieran pero que no les hicieran daño. Aquéllos rcspondie-

ron que no iban a robar sino que iban por ella. 

Una mujer de 50 anos se topó con un individuo que viajaba 

en una camioneta, mismo que se detuvo a media calle y descen-

di6 del vchiculo al tiempo que le gritaba: ¡Apúrate, s6bcte!. 

Como no estaba nadie mis que ella alrededor le preguntó ¿Es a 

mi? y él dijo si súbete. f,a mujer le respondió molesta ¿Qué -

no se da cuenta que puede ser mi hijo? y el individuo le dijo: 

''Si,asi me gustas''· 

Un 7\ de las situaciones indican que los delincuentes cst!!_ 

ban asociados al consumo de drogas; ''Por la forma medio ataran 

ta.da de moverse y de hablar". "Querían que yo también fumara 

mota" mientras le apuntaban con una pistola. Dos hombres arm!!_ 

dos asaltaron a una pareja "iban muy drogados, nos amenazaron 

con las armas y nos quitaron nuestras pertenencias''· 

Tres individuos entre 18 y 20 a~os asaltaron a otro de -

edad similar y le dijeron "no te.pongas al brinco porque te vn 

a ir mal, queremos dinero para comprar droga y ya". 

El 5\ de las situaciones incluyen advertencias tales como 

••esto es un asalto 11
• 
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Tambiin incluyó a un Z\ quienes agredieron según su decir 

por motivos políticos. En un asalto a la sucursal de Teléfo-

nos de M~xico los tipos gritaron ''Tirense al piso, al que se -

mueva lo matamos, al que grite lo matamos. No somos asesinos 

no se preocupen, si mantienen la cara oculta no les haremos na 

da". Además dij eran que el asalto no era en contra de los ci-

viles sino en contra del gobierno que tiene muerto de hambre 

al pueblo y que por eso no pensaban hacerle da~o a la gente, 

En uno de los casos los asaltantes que tomaron un automó

vil junto con su conductor, lo invitaron a que fuera con ellos 

a asaltar un comercio y despu6s le regresarian su coche. Este 

tipo de situaciones representaron un 2.4\. 

En alguno de los casos citados, los delincuentes afirma-

ron que tenían hijos que mantener y que por eso andaban asal·

tando gente. 

4.9 Algunas Repercusiones de los Atentados Analizados. 

En la totalidad de los casos hubo repercusiones materia-

les, morales, físicas, en la salud o en la vida misma. Dentro 

de ellos destacan algunos por su significado. En el afto de --

1984, la propietaria de una tintorería, mujer diábctica de 53 

años, fue asaltada por tres hombres ccn pistolas, quienes se 

llevaron toda la ropa que en ese momento se encontraba en el 
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estableciDiento, asi corao 120,000 pesos en efectivo; a partir 

de entonces se agudi:ó su padecimiento. 

A un hombre de 50 anos le robaron su casa habitación en -

1988, estimó el monto de lo robado en SO millones de pesos: -

''aparte de que se robaron el producto del trabajo de toda mi -

vida'' dijo mostrando sus manos maltratadas por el trabajo ma-

nual, umataron a bala:os a mis dos perros que había criado de~ 

de cachorros". 

Una mujer de 20 afies sufrió un intento de violación por -

un individuo de aproximadamente 30 años quien la golpeó con -

los puftos, la pateó y le hizo jirones la ropa. Salvada provi

dencial~entc por transcuntcs ocasionales. a partir de entonces 

durante mucho tiempo se despertaba dando de gritos en la noche. 

Un maestro preparatoriano de 4l años fue sorprendido a -

las 2:30 A.M. cuando llegaba a su casa por un individuo de Z4 

años que portaba una pistola. Fue forzado a beber alguna sus

tancia que lo dejó inconsciente durante 14 horas. Al dcsper-

tar se encontró con la casa vacía y que le habían robado incl~ 

so la ropa que llevaba puesta en donde traía su quincena. El 

ladr6n se llevó todo en el auto de la víctima. 

Una mujer de 27 años, madre de dos pequenos, después de -

ser violada por dos individuos de 19 a 21 años, tuvo que mudar 
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de casa por temor a que regresaran y al no poder superar la ex 

periencia terminó su relación de pareja con el divorcio. 

Tres individuos entre 25 y 30 años con pistolas autom§ti

cas asaltaron un negocio de venta de pinturas. Adcm5s de ro-

bar el dinero que estaba en la caja, desnudaron a todos los -

presentes entre quienes se encontraban dos empleadas jóvenes, 

las cuales no regresaron a trabajar por la vcrgucn:a que expe

rimentaron. 

Una jo\·en de 15 años fue golpeada y violada por cuatro Í.!! 

dividuos de aproximadaraente 20 a 25 años, cuando salía de la -

secundaria nocturna. Dió a luz un niño resultado del atentado 

y como no lo quiso lo regaló con una hermana. 



CO:-ICLUS IONES 

Los planteamientos de Lorcnz acerca de los procesos fisi~ 

lógicos que acompañan a la agresión, se manifiestan en torno a 

actos dirigidos contra individuos de la misma especie y, en -

cuanto al hecho de que, las pulsiones de la agresión, cumplen 

funciones relacionadas con la conservación de la especie, la -

distribución del espacio y la dominación, se complementan con 

el punto de vista freudiano, en el sentido de que, si bien los 

instintos estan presentes en todo ser viviente, Jos miembros -

de las sociedades deben aprender a controlar su expresión, pa

ra desarrollar las condiciones r normas sociales que regulan -

la conducta agresiva. 

Ambos puntos de vista explican el comportamiento agresivo 

del ser humano, en función del comportamiento observable del -

individuo, para identificar ciertos elementos ' 1 innatos'' que -

forman parte del instrumental que como ser biológico, miembro 

de la especie humana en su proceso evolutivo ha desarrollado -

su psique en correspondencia con los referentes culturales, -

que le han permitido apropiarse de su entorno natural, simboll 

zándolo dentro de los contextos particulares que cada sociedad 

ha logrado desarrollar en determinados momentos de su historia. 

Si bien estos planteamientos presentan o aportan explica

ciones generales, no se detienen -ni ninguna teoría podría lo-
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grarlo cabalmente- a explicar determinadas conductas indi\·iJu~ 

les en las cuales la agresión humana adquiere niveles cada vez 

más altos. 

La Ciudad de México tal vez. representa un ejemplo de la 

manifestación de instintos o conductas agresivas plenas de -

crueldad, como someramente se exponen en este estudio, y se -

puede observar que en los móviles delictivos difícilmente se 

pueden encontrar las funciones de la pulsión de agresión que 

plantea Lorenz, en cuanto a la perpetuación de la especie. 

Por otro lado, según este autor, la función de la agrc- -

sión como un mecanis~o asociado a la distribución uniforme del 

espacio vital, probablemente podría identificarse en que los -

delincuentes, presumiblemente se vieron colocados ante la al·

ternativa de realizar esta actividad como una ocupación viable 

frente a la ausencia de otras alternativas ocupacionales para 

la satisfacción de sus mínimos de bienestar en correspondencia 

con las orientaciones, valores, fines y expectativas que los 

medios de comunicación tales como la televisión, se encargan 

de difundir como metas a aspirar. 

Por otra parte, en las formas delictivas que se encentra· 

ron, la agresión como función de dominación estuvo presente en 

la mayoría de los casos 6nicamentc en forma de ventaja ante la 

víctima, pero no como elemento que contrarrestase al grupo so· 

cial que domina la economía y la política del país. 
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En cuanto al planteamiento freudiano en el sentido de que 

los Qiembros de la sociedad, deben aprender a controlar la ex

pres i6n de sus instintos para propiciar condiciones de convi-

vcncia ). de normatividad de las conductas agreslvas, en este -

estudio se puede deducir que los delincuentes optaron por este 

tipo de conducta, precisa~ente como resultado de la ausencia 

de mecanismos aprendidos para controlar dichas expresiones y 

por lo mismo carecen de condiciones r de normas para regular 

su conducta agresiva, la cual se canaliza como un modus viven

di inserto en un circulo vicioso, representado por una cduca-

ci6n familiar desprovista de la figura paterna o materna que -

proporcione las guias normativas para canali:ar lo~ instintos 

Je los niños; las limitaciones de la formación escolar propia 

de un pais, en el cual el pro~cdio educativo es d~ ~ anos de -

primaria; junto con el acoso ideológico de los ~cdios de comu-

nicación, que objetivizan la violencia, 

material sin mediar el esfuer:o personal. 

las metas del éxito 

Tal conjunto de elementos "cducJ.ti\'05 11 que están al alca!l 

ce de los rncdios masivos de comunicación, dejan en los indivi

duos marginados de la cultura -entendida ésta como un mecanis

mo para internalizar los valores alcanzados por las generacio

nes precedentes- un vacio de referentes objetivos, es decir, -

en su desarrollo bio-psico-social, estuvieron ausentes los pr2 

cesas integradores que hacen posible la inserción del indivi-· 

duo en la vida social, en condiciones que permitan la compren-



sión de la importancia de la vida, coco un hecho individual y 

colectivo que es norcado y regulado socialmente y, que se obj~ 

tivi:a en la igualdad de oportunidad para acceder a los mini--

mas de bienestar a partir del esfucr:o individual colee ti \'O. 

En consecuencia, los delincuentes externi:an en su comporta· 

miento la brutal agresión a la que se vieron sometidos en la 

infancia, al carecer de un contexto socio-afectivo que encau:~ 

ra sus instintos agresivos y, por tanto, al arribar a la ado-

lcscencia y la vida adulta, devuelven a la sociedad con agre-

si5n las carencias, privaciones y a&rcsiones que Esta ~isma -

propició. 

A lo anterior debe agregarse la carga que representa la -

ineficiencia, la inpunidad y la corrupción del aparato juridi

co mexicano para enircntar sus propios desequilibrios. 

La relación entr~ las condiciones sociales que producen -

individuos delincuentes y los efectos individuales y colecti-

vos del delito 1 atinados a la agresión impune, probablemente 

dan lugar a un conportamicnto individual y colectivo, en el 

cual, todos los involucrados llegan a considerar como un hecho 

normal y natural, la transgresión social por parte del agresor 

del agredido y de los agentes del Estado que deben velar por -

las normas de convivencia social. 

En este sentido l:i Sociedad ~~c:dcana en el rnooento prcse_!! 
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te, está formando sujetos, cuyos instintos agresivos se rcsuc! 

ven mediante el empleo de la violencia, para solucionar la pr~ 

blemitica individual del delincuente, puesto que Este no en

cuentra los referentes sociales que le permitan modificar el 

contexto de violencia del cual es producto, y por lo mismo, e~ 

ta sociedad cstfi socavando las condiciones que permiten la co~ 

solidaci6n del estado de Derecho buscado desde las lt1chas por 

la Independencia y plasmado en la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos en 1917. 

El período de la Post-guerra que data de 1945 a la fecha, 

marca un cambio significativo en la vida del pais, ya que a 

partir de entonces, México se inserta definitivamente en la di 

námica del mundo capitalista, bajo la hegemonía de los Esta-

dos Unidos, dentro de los lineamientos que se formulan a tra-

v6s del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Pa· 

ra MExico signific6 la instauración de un modelo de dcsarro-

llo que tuvo como eje la industrialización y la concentración 

de las actividades de esta rama productiva, principalmente en 

los espacios urbanos de la Ciudad de M6xico, Guadalajara y Mo~ 

terrcy. La instauración de ese modelo económico, dió por rc-

sultado que un reducido grupo social lograse establecer y acr~ 

centar una situaci6n de privilegio, respecto a las demás capas 

sociales que componen el país. El crcciciento de la industria 

produjo migraciones rural-urbanas que derivaron en situaciones 

de desigualdad entre el campo y la ciudad y el interior de las 

urbes. 



De acuerdo con los plantea~ientos de Durkhe1c, este cac-

bio ocurrido en México, podría marcar el inicio de un proceso 

de transformación que implicó reaco~odos sociales, que reperc~ 

tieron en las formas de \'ida de amplios sectores sociales urb~ 

nos y rurales, cuyas consecuencias se perciben en el mo~ento -

actual, sobre todo con respecto al cornporta~icnto de los gru-

pos de poder econ6nico y politice quienes privilegiaron la ac~ 

mulación capitalista, a costa del bienestar del resto de la p~ 

blación. 

El conglomerado huQano que se for~ó. careció de~dc enton

ces de necanisnos re&uladores que permitieran el surgimiento -

de una instancia de autoridad, surgida de la voluntad popular, 

por medio de elecciones directas. Por el contrario, 1;1 autorl 

dad fue ejercida por el Presidente de la Rep~blica, a tra\'~S -

de una regencia de car5ctcr vertical. Esto a su ve: se asocia 

con el modelo de concentración industrial, que corresponde a -

la centralización d~l poder politice r adninistrativo a d~spc

cho del sistema federal definido por la Constitución Política. 

Este poder real tiene como base los medios financieros y sus -

capacidades administrativas y de inversión. En torno al poder 

central, se encuentra el aparato administrativo federal conce~ 

trado en l.J. C.J.pital, nicntras que el resto de la República ªP!. 

nas descmpena tareas corrientes de gestión. 

La ccntrali:ación de las decisiones se acentúa por el es-
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tilo de gobierno, que interviene personalmente en las decisio

nes que son competencia de las Secretarías de Estado como par

te del Poder Ejecutivo y de los Poderes Legislativos y Judi

cial. De esta manera la sociedad civil se encontró desde el -

principio de este proceso, al margen de las decisiones y del 

ejercicio de sus obligaciones y derechos como ciudadanos. 

Este fenómeno adquiere una mayor relevancia, si se consi

dera el vínculo que tiene la Ciudad de México con el resto del 

pais, y por los nexos que la unen con la regi6n del M6xico Ce~ 

tral, así como con las actividades que se nutren dentro del -

propio contexto urbano. Se trata de un polo que concentra fu!!. 

cienes y actividades relacionadas a su vez, con la mano de 

obra que se concentra en los servicios y la producción. Esta 

ciudad también cumple funciones de información, es un centro 

de aprovisionamiento, y polo de atracción migratoria, hechos 

que han determinado su crecimiento económico y demográfico. 

En este contexto, la crisis económica, social y politica 

de los óltimos 13 afies ha venido configurando la frustración -

de amplios sectores de la población, que producen impulsos que 

inducen a la agresión de manera creciente, durante el sexenio 

del presidente De la Madrid ''el Producto Interno Bruto ha cai

do en un -0.5\ anual, con una tendencia al estancamiento en 

los dos últimos aftas. Ello ha provocado un gran desempleo, 

que en 1982 era ya del 4.ó\ de la Población Economicamente ac-



tiva, hasta llegar al ~U.7\ en 19S; y probabl~~~11t~ al 23.~\ · 

en el año de 1988. Este aspecto es especialmente dramático si 

consideramos que la economía debería crecer lo suficiente para 

absorber un Qillón de nuevos empleos cada año para satisfacer 

el desarrollo de una sociedad en expansión de sus sectores ad~ 

lescentes. Igualmente severo ha sido el deterioro de los tra

bajadores del pais como reflejo de la contracción económica y 

de la estrategia de reducir los salarios para hacer más compe-

titivos los productos mexicanos. Asi, los salarios perdieron 

ya el 48\ de su poder de compra 11
• C52 ) 

El cuadro No. Sr la grfifica So. ~.muestran el incrcmen-

to acelerado de las situaciones delictivas en las que un 87\ -

corresponde a individuos entre los 15 y los 35 años. Si ~e t2 

ma en cuenta, que del conjunto de delincuentes las edades flu~ 

túan entre 14 y 49 años, se desprende que este conjunto de pe! 

sanas ha crecido como producto del modelo de desarrollo del 

pais, mientras que el grupo mayoritario de los delincuentes 

han encontrado en esta actividad, el conjunto de instigadores 

a los que se alude en la pág. 39 de los cuales el 95\ se rclJ.- -

ciona directamente con la delincuencia. 

Como ya se indicó, el delincuente en muchas ocasiones, a~ 

túa en asociaci6n con dos o tres individuos en promedio, pues 

únicamente el 6\ de los casos se trntó de acciones individua·-

les. La mayoría de las situaciones delictivas sucedieron en · 
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la via pfiblica, para sorprender transefintcs, aunque los esta-

blecimientos comerciales y las casas habitación tambiin fueron 

el objeto de quienes se dedican a este tipo de actividad. Las 

victicas preferidas son individuos del sexo casculino con eda

des de 40 a 44 anos aunque un significativo porcentaje de las 

victimas tienen edades entre los IS y los 39 anos. La tenden

cia mayoritaria es de no presentar denuncia alguna, raicntras -

que la absoluta maroria de los que acudieron a instancias judi 

ciales no encontraron respuesta a sus demandas, lo cual a su 

vez provoca una total desconfianza en las instituciones cuya -

misión es velar por la seguridad pública. 

Los cuerpos policíacos se destacan por su inoperancia, 

por su corrupción )' su capacidad de agredir a la población ci

vil, y por ende son transgresores del estado de Derecho. Esta 

imagen negativa, ademis la comparten las instituciones m~dicas 

abocadas a prestar auxilio a las victimas de agresiones o acci 

dentes. 

Frente a la agresión creciente a la que se ven sujetos 

los J1abitantes de la ciudad de M~xico, en este momento no cxi~ 

ten alternativas institucionales que den solución a esta pro-

blem&tica y la población civil responde con te~or, desorganiz~ 

ci6n e indiferencia, lo cual se traduce en irupunidad dentro de 

un proceso de crisis crónica que se refuerza, en la medida en 

que, se agudizan los factores que intervienen y favorecen un -
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~st:ado de anomia, que corno se dijo, repre~cnta una amcna:a par.i 

la convivencia social y la vigencia del estado de Derecho. 

La disyuntiva para la sociedad mexicana y para sus insti

tuciones, encuadradas en el Estado y la sociedad civil, es de

jar que transcurra la inercia o reconocer que, dentro del mod~ 

lo de desarrollo seguido hay síntomas de caducidad. que requi! 

ren transformaciones que permitan recuperar los elementos nor

mativos que han venido construyEndose a lo largo de la histo-

ria, con un costo social muy elevado en el que han intervenido 

los contingentes que lucharon por modificar la desigualdad, la 

injusticia y la indefensión. 

Estas experiencias constituyen un conjunto de valore~ que 

no se ven reflejados en los niveles de vida, en el acceso a la 

educación y las oportunidades ocupacionales. La crisis ha da

do lugar a la anomia en la que participan los sectores hcnefi·

ciados por el modelo de desarrollo, mismos que, en su ambición 

ilimitada, actúan con indiferencia frente a los padecimientos 

que aquejan a todos aquellos que habitan en el polo urbano de 

la Ciudad de México. Este sector ha usufructuado las disposi

ciones que permitieron el crecimiento de la rn~ncha urbana, ha~ 

ta poner en peligro incluso el sistema ~col6gico del Valle de 

Móxico. Han tenido capacidad de acumular riquezas que en su -

mayor parte cstin depositados en los bancos del extranjero; -

han evadido impuestos y han incluso corrompido a los funcion!!_ 
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Este sector y el gobierno. han propiciado el funcionamie~ 

to de los ~edios casivos de co~unicación cono la rv )" ~1 radio 

coco instigadores de la violencia, de oodelcs de consuno que -

no están dentro de }35 pvsibilidades de adquisici0~ de los se~ 

tores ~ás a~plios de la p0blaci0n. ror o~ro laJo, lo~ canales 

infor~ativos y forn.:n:i..-os, t:i~es ..:or:o los ne-dios i"':¡iresos y --

los centros escolares de todos los niveles, han dcjJdo de fun

cionar co~o necanis~os de cohesión y ascenso social, todo ello 

redunda en el hecho cie que dentro del seno fanil1ar se distor· 

sioncn las pricticas que pcrnitan socioli:ar a los ninos en -

torno a la convivencia, los valores human0s de toJa sociedad -

ci\"ili:ada, la solid.1ri.hd y en ~eni:-ral el respeto por 1.1 vida. 

La población de la Ciudad d~ ~~xico, al carecer de Dcca-

nismos que propicien la participación en la toma de decisiones 

que interesan a todos, contempla inpotentc corno se precipita -

al pais hacia la p&rd1da d~ }3 conv1~cn(l3 que soporta el PJc

to Federal y la Soberania Sacional, en ll medida en que las d! 

cisiones más fundamentales se toP.an en acuerdos entre el grupo 

dominante y los sectores financieros transnacionales represen

tados por el Fondo Monetario Internacional y otros organismos 

intern¡j,cion.:ilcs. 

Los elementos planteados son una muestra pequc~a de una · 
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probleraltica cuya nagnitud rebasa lo q11c esta investigación --

puede abarcar, sin crabJrgu, en el nivel t~órico en el qu~ se 

apoyó el estudio, se puede decir que la Sociedad Mexicana cuya 

expresión a determinada escala está representada por la Ciudad 

de M~xico, reproduce formJs de vida agresivas de las que son -

victimas tJnto los delincuentes corno los directamente agr~di--

dos por ellos. A la inseguridad se aftadc que las autoridades 

son ineficaces para cantener el orden juridico y prcvalcc~ la 

impunidad para los delincuentes, lo que fomenta que quien es 

proclive al delito no encuentre restricciones, con el consi-

guicnte rencor y desprecio de la Sociedad hacia la autoridad. 

Se ha visto que a nivel legislativo se han presentado ir1! 

ciativas,(Sl) tendientes a incrementar la penalidad para detc~ 

minados delitos, con el propbsito de restablecer un comporta--

miento más apegado a la norma jurídica por parte de los infrac 

tares potenciales, sin embargo podria formularse la pregunta -

en el sentido de si ta]cs medidas so11 las correspondientes pa-

ra resolver Ja problem5tica social ~ue redunden en el establee! 

miento de relaciones respetuosas de la convivencia social. 

La Sociedad exige una resp~esta a su necesidad de seguri

dad pública r el no obtenerla la induce a buscar su autodcfcn-

sa, bien sea entre otros medios, mediante la integración de c~ 

mit~s de vigilancia, la instalación de ''casetas''• admisión re! 

tringida a las áreas habitacionales y la creación de grupos --
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particulares con funciones policiacas, en manifiesto rompirnic~ 

to del orden juridico, al violar los Articulos 11 y 13 Consti

tucionales. 

Lo anterior implica un grave retroceso en el Estado de D~ 

rccho: establecer de facto la desigualdad social, dado que só

lo puede defenderse quien posee los medios cconónicos para su

plir al Estado en su función de protección. 

Esta desviación tiende a agudi:arse hasta retroceder a -

las etapas más rudimentarias del Derecho, lo cual abre la inte 

rrogante de si en un futuro la única opción par3 obtener justl 

cia sea la venganza privada. 
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